
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

SISTEMA DE POSGRADOS 

 

 

 Propuesta para integrar un módulo de introducción a la bioética médica en el contenido 

del curso de incorporación de profesionales en medicina, al Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica 

 

 

Trabajo Final de investigación aplicada sometido a la consideración de la Comisión de la 

Maestría en Bioética UNA-UCR para optar al grado y título de Magíster en Bioética 

 

 

Adolfo Ortiz Barboza 

 

Campus Omar Dengo, Heredia, Costa Rica 

Diciembre, 2023 



 

ii 

Dedicatoria 

Le dedico este trabajo y Posgrado a la Gran Inspiración de mi vida, que siempre ha estado 

conmigo en todos los momentos buenos y malos para ayudarme. 

 

Agradecimientos 

Un agradecimiento a todas las personas que de una u otra forma me apoyaron en la 

realización del Posgrado. 



 

iii 

Miembros del Tribunal Examinador 

Este trabajo final de investigación aplicada fue aceptado por la Comisión de la Maestría 

en Bioética de la Universidad Nacional y Universidad de Costa Rica, como requisito 

parcial para optar al grado y título de Magíster en Bioética. 

 

_______________________________ 

Máster Sara Mora Ugalde 

Coordinadora, UNA 

Maestría en Bioética 

 

_______________________________ 

Máster Luis A. Davis Sánchez 

Coordinador, UCR 

Maestría en Bioética 

 

 

_______________________________ 

Doctor Franz Vega Zúñiga 

Tutor 

 

_______________________________ 

Doctor Alejandro Madrigal Lobo 

Miembro del Lector 

 

_______________________________ 

Doctor Derby Muñoz Rojas 

Miembro del Lector 

 

_______________________________ 

Adolfo Ortiz Barboza 

Sustentante 



 

iv 

Tabla de contenidos 

Dedicatoria ......................................................................................................................... ii 

Agradecimientos ................................................................................................................ ii 

Miembros del Tribunal Examinador ................................................................................. iii 

Tabla de contenidos .......................................................................................................... iv 

Resumen ............................................................................................................................ ix 

Summary ............................................................................................................................ x 

Lista de tablas ................................................................................................................... xi 

Lista de abreviaturas ........................................................................................................ xii 

Descriptores .................................................................................................................... xiii 

Introducción ....................................................................................................................... 1 

Marco teórico ................................................................................................................. 2 

Ética ........................................................................................................................... 2 

Moral .......................................................................................................................... 3 

Deontología ................................................................................................................ 3 

Ética médica ............................................................................................................... 4 

Bioética ...................................................................................................................... 5 

Educación para adultos .............................................................................................. 7 

Sensibilización ........................................................................................................... 8 

Casuística en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la bioética ............................. 9 

Antecedentes ................................................................................................................ 10 

Justificación ................................................................................................................. 14 

Objetivos .......................................................................................................................... 17 

Objetivo general ........................................................................................................... 17 

Objetivos específicos ................................................................................................... 17 

Metodología ..................................................................................................................... 18 

Resultados y discusión ..................................................................................................... 22 

Planes y programas de estudio de las carreras de medicina y cirugía impartidas 

actualmente en Costa Rica ........................................................................................... 22 



 

v 

Curso obligatorio de Ética Médica para la incorporación al Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica ............................................................................................... 25 

Necesidades de formación en los nuevos agremiados del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica ............................................................................................... 37 

Módulo de introducción a la bioética para el curso de incorporación al Colegio de Médicos 

y Cirujanos de Costa Rica ................................................................................................ 48 

Guía didáctica del módulo introductorio de bioética ................................................... 49 

Introducción ................................................................................................................. 49 

Justificación ................................................................................................................. 50 

Objetivos ...................................................................................................................... 51 

Estructura general ........................................................................................................ 51 

Contenidos ............................................................................................................... 52 

Metodología y evaluación ............................................................................................ 52 

Conclusiones .................................................................................................................... 54 

Recomendaciones ............................................................................................................ 56 

Bibliografía ...................................................................................................................... 58 

ANEXOS ......................................................................................................................... 66 

Anexo 1. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Medicina y 

Cirugía, en la Universidad de Costa Rica .................................................................... 66 

Anexo 2. Programa del curso de Seminario Ética, Medicina y sociedad, Universidad de 

Costa Rica .................................................................................................................... 68 

Anexo 3. Perfil del docente que imparte el curso de Seminario Ética, Medicina y 

sociedad, Universidad de Costa Rica ........................................................................... 73 

Anexo 4. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Medicina y 

Cirugía, en la Universidad de Ciencias Médicas (UCIMED) ...................................... 74 

Anexo 5. Programa del curso de Ética Médica, en la UCIMED ................................. 75 

Anexo 6. Perfil del docente que imparte el curso de Ética Médica, en la UCIMED ... 82 

Anexo 7. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Medicina, en 

la Universidad Autónoma de Centroamérica (UACA) ................................................ 83 

Anexo 8. Programa del curso de ética profesional, en la UACA ................................ 85 



 

vi 

Anexo 9. Perfil del docente del curso de ética profesional, en la UACA .................. 101 

Anexo 10. Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Medicina, en la Universidad 

Internacional de las Américas (UIA) ......................................................................... 102 

Anexo 11. Programa del curso de Ética Médica, en la U.I.A. ................................... 104 

Anexo 12. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Medicina y 

Cirugía, en la Universidad de Iberoamérica (UNIBE) .............................................. 107 

Anexo 13. Programa del curso de Ética Médica, en la UNIBE. ................................ 108 

Anexo 14. Perfil del docente del curso de Ética Médica, en la UNIBE. ................... 113 

Anexo 15. Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Medicina y Cirugía, en la 

Universidad Hispanoamericana (UH) ........................................................................ 114 

Anexo 16. Programa del curso de Bioética, en la UH ............................................... 117 

Anexo 17. Perfil del docente del curso de Bioética, en la UH .................................. 125 

Anexo 18. Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Medicina y Cirugía, en la 

Universidad Latina de Costa Rica ............................................................................. 126 

Anexo 19. Programa del curso de Ética Profesional, de la U Latina. ........................ 128 

Anexo 20. Perfil del docente del curso de Ética Profesional, de la U Latina. ........... 138 

Anexo 21. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en Medicina y 

Cirugía, en la Universidad de San Judas Tadeo (USJT) ............................................ 139 

Anexo 22. Programa del curso de Deontología Médica, en USJT. ........................... 146 

Anexo 23. Perfil del docente del curso de Deontología Médica, en USJT. ............... 154 

Anexo 24. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2013 ........................................................................................ 155 

Anexo 25. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2014 ........................................................................................ 156 

Anexo 26. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2015 ........................................................................................ 157 

Anexo 27. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2016 ........................................................................................ 159 

Anexo 28. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2017 ........................................................................................ 161 



 

vii 

Anexo 29. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2018 ........................................................................................ 162 

Anexo 30. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2019 ........................................................................................ 163 

Anexo 31. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2020 ........................................................................................ 164 

Anexo 32. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2021 ........................................................................................ 165 

Anexo 33. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos en el año 2022 ........................................................................................ 166 

Anexo 34. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos, enero 2023 ............................................................................................. 167 

Anexo 35. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de Médicos 

y Cirujanos, agosto 2023 ........................................................................................... 168 

Anexo 36. Acta No. 2023-05-10, sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del CMC, 

del 10 de mayo de 2023. ............................................................................................ 178 

Anexo 37. Prueba diagnóstica aplicado a los nuevos agremiados al Colegio de Médicos 

y Cirujanos de Costa Rica .......................................................................................... 184 

Anexo 38. Resultados graficados de la prueba diagnóstica ....................................... 189 

Anexo 39. Cuestionario en google forms .................................................................. 198 

Anexo 40. Guía de correo para envío de cuestionario ............................................... 199 

Anexo 41. Cuestionario persona “a” .......................................................................... 200 

Anexo 42. Cuestionario persona “b” ......................................................................... 201 

Anexo 43. Cuestionario persona “c” .......................................................................... 202 

Anexo 44. Cuestionario persona “d” ......................................................................... 203 

Anexo 45. Cuestionario persona “e” .......................................................................... 204 

Anexo 46. Cuestionario persona “f” .......................................................................... 205 

Anexo 47. Cuestionario persona “g” ......................................................................... 206 

Anexo 48. Cuestionario persona “h” ......................................................................... 207 

Anexo 49. Cuestionario persona “i” .......................................................................... 208 



 

viii 

Anexo 50. Cuestionario persona “j” .......................................................................... 209 

Anexo 51. Cuestionario persona “k” ......................................................................... 210 

Anexo 52. Cuestionario persona “l” .......................................................................... 211 

Anexo 53. Cuestionario persona “m” ........................................................................ 212 

Anexo 54. Documentos claves ................................................................................... 213 

 

  



 

ix 

Resumen 

Este trabajo final de graduación de la Maestría Interuniversitaria en Bioética de la 

Universidad Nacional y la Universidad de Costa Rica consiste en la realización de una 

pasantía profesional en el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, con el fin de 

identificar las necesidades de formación en bioética de los nuevos agremiados, 

profesionales en medicina, al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, cuyo 

objetivo general fue elaborar un módulo de introducción a la bioética médica para el curso 

de incorporación de los nuevos agremiados médicos del Colegio de Médicos y Cirujanos 

de Costa Rica, para su sensibilización y aplicación en el ejercicio profesional. 

Para el desarrollo de éste, fue necesario conceptualizar elementos teóricos básicos, como 

ética, moral, deontología, ética médica, bioética, educación para adultos, sensibilización, 

y la casuística en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la bioética. Para el abordaje 

metodológico de la pasantía, se partió de la visión aristotélica de la virtud, se utilizaron 

los métodos de revisión narrativa, método descriptivo y revisión sistemática; las técnicas 

empleadas fueron revisión bibliográfica, revisión sistemática cualitativa, cuestionarios, 

andragogía en complementariedad con la casuística; y como mecanismos de 

procesamiento y análisis se empleó el análisis documental y de información, análisis e 

interpretación estadística. 

Como conclusión del trabajo realizado se identificó que los médicos y cirujanos en nuestro 

país tienen una primera aproximación a la bioética desde algún curso como parte de sus 

planes de estudio en las universidades, y que se tocan temas relacionados con la bioética 

en el curso obligatorio de ética médica para los nuevos agremiados al Colegio de Médico 

y Cirujanos de Costa Rica, sin embargo, esto no garantiza que dichos agremiados tengan 

una base fuerte que les permita a los mismo poder enfrentarse a los problemas bioéticos 

que se deriven en el ejercicio de su profesión, por lo cual es indispensable reforzarlos 

desde la educación. A partir de las necesidades de formación identificadas en los nuevos 

agremiados, se presenta una propuesta de un módulo introductorio a la bioética, enfocado 

en los dilemas bioéticos a los que se enfrentan los médicos y cirujanos en su quehacer 

diario en nuestro país para su sensibilización y aplicación en el ejercicio profesional.  
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Summary 

This final graduation project of the Inter-University Master's Degree in Bioethics by both 

the Universidad Nacional and the Universidad de Costa Rica consisted of carrying out a 

professional internship at the College of Physicians and Surgeons of Costa Rica, in order 

to identify bioethics training needs in the new members, medical professionals, to the 

College of Physicians and Surgeons of Costa Rica. The general objective aimed at 

developing an introduction module to medical bioethics for medical professionals who 

wish to join the College of Physicians and Surgeons of Costa Rica, so they can be aware 

of it and apply it in their professional practice. 

To complete such an endeavor, a conceptualization of basic theoretical elements, such as 

ethics, morality, deontology, medical ethics, bioethics, adult education, awareness, and 

casuistry in the teaching-learning process of bioethics was required. The methodological 

approach of the internship was done from the basis of the Aristotelian vision of virtue, and 

the methods of narrative review, descriptive method and systematic review were used. 

Techniques such as bibliographic review, qualitative systematic review, questionnaires, 

andragogy in complementarity with case material were employed. As processing and 

analysis mechanisms, documentary and information analysis, statistical analysis and 

interpretation were used. 

In conclusion, it was identified that, although doctors and surgeons in our country have 

their first contact with bioethics from some course as part of their study plans at the 

university, and bioethics-related topics are covered in the mandatory medical ethics course 

for new members of the College of Physicians and Surgeons of Costa Rica, this does not 

guarantee that they will have good foundations to face the bioethical problems that arise 

in the exercise of their profession, which is why reinforcing them through education is 

essential. Based on the training needs identified in the new members, the following is a 

proposal for an introductory module to bioethics focused on the bioethical dilemmas that 

doctors and surgeons face in their daily work in our country so they can be aware of it and 

apply it in their professional practice. 
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Introducción 

En la actualidad, ahora más que nunca; se hace necesario reflexionar profundamente sobre 

la interacción del ser humano entre sí y con su ambiente, dada la creciente complejidad de 

su impacto, muchas veces cuestionado por las consecuencias, discusión que constituye el 

campo de estudio y debate de la bioética. Lo anterior, es particularmente aplicable en el 

campo de la atención de la salud humana; donde se dan grandes avances en el 

conocimiento científico que han generado beneficios, pero que, al mismo tiempo, ha 

evidenciado la imperiosa necesidad de dialogar sobre los límites que se deben resguardar 

para garantizar el respeto a la vida y dignidad de las personas. 

La formación académica de los estudiantes de medicina se aboca a la adquisición de 

conocimientos científicos y tecnológicos y el desarrollo de destrezas y habilidades para la 

atención de los problemas de salud del ser humano desde un punto de vista biologista-

clínico, dejando muy de lado la formación humanista requerida para la atención integral 

de las personas en su campo de trabajo. 

La deshumanización de la atención de los pacientes en la interacción con los médicos 

constituye hoy día, uno de los principales retos a trabajar en forma interdisciplinaria en 

todos los ámbitos de formación continua de los estudiantes y profesionales de la salud, a 

fin de concientizar la relevancia de su papel en la mejora continua del estado de salud de 

la población en general. 

Por lo anteriormente mencionado, en el marco de la realización de una pasantía 

profesional como trabajo final de graduación de la Maestría Interuniversitaria en Bioética 

de la Universidad Nacional (UNA) y la Universidad de Costa Rica (UCR), se propone la 

elaboración de un módulo introductorio a la bioética para capacitar y sensibilizar a los 

médicos, que requieren realizar el curso de ética médica como requisito obligatorio de 

incorporación al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica (CMC), a partir del año 

2024. 



2 

 

Marco teórico 

En este apartado y como punto de partida para el desarrollo del presente trabajo, se hace 

necesario la definición de los conceptos básicos de interés en el tema tales como: ética, 

moral, deontología, ética médica, bioética, educación para adultos, sensibilización y 

casuística en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la bioética, que serán referentes a lo 

largo del presente trabajo, los cuales se detallan a continuación: 

Ética 

La ética es considerada como la ciencia que estudia el modo de ser y las costumbres del 

ser humano, una disciplina racional y normativa de los actos humanos, saber teórico el 

cual se fundamenta en la razón con el objetivo de regular la conducta de los seres humanos, 

disciplina filosófica que describe y explica las acciones humanas a partir del estudio de la 

moral (Marlasca, 2019).  

La palabra ética proviene del griego “ethos”, el cual es uno de los pilares de la filosofía, 

este apunta al comportamiento moral de las personas en el mundo, resolviendo la 

inquietud respecto a “qué es lo bueno a hacer, y lo malo a evitar”, como la capacidad de 

reflexión y deliberación que requieren los problemas (Rojas y Lara, 2014). En otras 

palabras, la ética “es la reflexión sobre el bien, el mal, la justicia y la injusticia, así como 

de la forma en que estas categorías pueden aplicarse a las acciones y prácticas humanas” 

(Mantilla-García, 2022, p. 148).  

Según Lizaraso y Benavides (2018, p. 4), la ética “analiza las conductas y el 

comportamiento de las personas y las califica como aceptables o erróneas, a condición de 

que sean voluntarias y conscientes, expresa, así mismo, la propuesta colectiva de la 

sociedad”. La ética no es solo una validación moral, es una reflexión constante acerca de 

las costumbres, tradiciones, valores heredados, prácticas humanas, distribución de los 

recursos, y la toma de decisiones sobre la propia vida (Mantilla-García, 2022). 
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“Términos como comité de ética, bioética, ética médica, problema ético o dilema ético 

clínico, a menudo se utilizan en forma indistinta, cuando en realidad su significado apunta 

a situaciones completamente diferentes” (Rojas y Lara, 2014, p. 92), por ello en este 

trabajo cito la diferencia entre ética médica y bioética, ambas pertenecientes a la rama de 

la ética aplicada, la cual se dedica a estudiar cuestiones morales concretas y 

controversiales. 

Moral  

Etimológicamente hablando, ética y moral no difieren mucho uno del otro, tienen 

significados muy semejantes, en muchos casos se utilizan como sinónimos, pero a 

diferencia de la ética la palabra moral proviene del sustantivo latino mos-moris, el cual se 

utiliza para designar el correcto comportamiento humano, “la moral vivida, ejercida, 

practicada, las costumbres, los valores” (Marlasca, 2019, p. 26), entre otros. 

La moral puede ser definida como “las acciones de los sujetos, en la relación con los otros. 

Esto es, la responsabilidad con relación a sus acciones y las implicaciones en la relación 

con los otros, la corresponsabilidad en la construcción social” (Betancur, 2016, p. 110). 

Según Ortiz (2016, p. 115) también se puede definir como “las reglas que nos son 

impuestas por la sociedad”, y que con ellos se “posibilitan la existencia de una sociedad” 

(p. 125), la cual está constituida “por reglas, que posibilita una vida social cooperativa y 

mutuamente benéfica, y que posibilita a su vez los ideales individuales de vida” (p. 126). 

Además, la moral es el estudio de las costumbres y la sociedad en un amplio sentido, el 

cual contempla la historia, la economía, política, psicología, entre otros, de dichas 

sociedades (Ortiz, 2016). 

Deontología 

La palabra deontología, según Martínez (2015), proviene del griego deonthos logos, la 

cual se “traduce como tratado de los deberes, que cuando se aplica a una profesión 

específica apunta al conocimiento de lo que es justo y conveniente para su ejercicio” (p. 

6), cuyo objetivo es “garantizar la buena práctica de la profesión” (p. 6), por medio de los 
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códigos deontológicos, los cual son un conjunto de reglas y normas aceptados 

oficialmente por los colegios profesionales. Los códigos deontológicos médicos estipulan 

los deberes que tienen los médicos con sus pacientes (Martínez, 2015). 

La deontología, según Pantoja (2012, p. 70), es una disciplina que estudia los deberes de 

comportamiento de las personas en un campo concreto o aplicado, “señala el camino 

obligado a seguir en la actividad profesional, en la conciencia de que si se sigue la senda 

del deber marcado se está dentro del obrar correcto”. 

La deontología forma parte de la ética profesional, la cual se considera como “la ética 

mínima, consensuada o aprobada por la comunidad profesional para garantizar el óptimo 

desempeño técnico y moral de sus integrantes” (Martínez, 2015, p. 12), dado que esta es 

de carácter especializado en el campo de acción de los profesionales y sus deberes, en este 

caso específico, se hace referencia a la ética médica.  

Ética médica 

Se puede definir la ética médica como las normas de comportamiento adecuado del 

profesional en salud en el campo de la atención al paciente y los problemas que se pudieran 

derivar de ello, cuyo propósito es proteger el buen actuar médico y garantizar justicia al 

paciente, “aplica principios precisos de lo que puede entenderse como una moral 

médica… entendida como una deliberación seria, argumentada, razonada y razonable” 

(Rojas y Lara, 2014, p. 93). La ética médica orienta la conducta del profesional en salud 

hacia el acto médico correcto, y las relaciones que debe establecer con los pacientes 

(Lizaraso y Benavides, 2018). 

Los avances tecnológicos y datos concretos producen tensión entre los hechos, los valores 

y principios morales, donde suele darse intenso debate (Rojas y Lara, 2014), como, por 

ejemplo: reproducción asistida, aborto, adecuación terapéutica, trasplantes de órganos, 

retirada de tratamientos, prolongación de la muerte, orden de no reanimación, eutanasia, 

entre otros. La ética médica impone responsabilidades colectivas a los profesionales en 

salud, basado en factores constitutivos como: la naturaleza de la enfermedad, los 
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conocimientos médicos que son patrimonio de la humanidad, y el juramento profesional; 

con el fin de la restauración de la fisiología, equilibrio físico o/y emocional del paciente 

(Guevara-López, 2019). Según Rojas y Lara (2014): 

Los profesionales de la salud, para poder solucionar los problemas éticos que se 

presentan en su labor, necesitan trascender la ciencia experimental, acudir al 

propio bagaje cultural y a la ayuda de otras disciplinas, como la filosofía, 

metafísica, ética, psicología, derecho, para encontrar respuesta a las situaciones de 

incertidumbre que se presentan en el quehacer diario. (p. 93) 

Bioética 

La bioética es la rama de la ética que provee los principios para la actuación 

correcta en los aspectos relacionados con la vida. La bioética orienta sobre lo que 

debe ser o debe hacerse y lo que no debe ser o no debe hacerse en los actos que se 

relacionan con los seres vivos. (Marlasca, 2021, p. 15) 

La disciplina de la bioética según Rojas y Lara (2014, p. 92) “comprende gran parte de 

disciplinas científicas y en la cual intervienen otras como la medicina, ciencias 

biosanitarias, derecho, política, economía, filosofía, biología, psicología, antropología, 

sociología, bioquímica, estadística, ingeniería y sobretodo, ética”. Nació como respuesta 

a la necesidad social y profesional de encontrar una solución a dilemas éticos que surgían 

a causa del avance tecnológico, dado que es la unión de los hechos, ciencia, valores, y la 

ética (Rojas y Lara, 2014). 

Bioética no es sinónimo de ética médica, sin embargo, la bioética es parte importante de 

la ética aplicada en cuestiones relacionadas con las ciencias de la salud (Mantilla-García, 

2022); “la bioética ha transformado la ética médica de manera profunda, apelando a otros 

principios y prácticas” (Barba, 2015, p. 274). La bioética está consolidada en factores 

históricos decisivos, los cuales según Perea y Hevia (2022) son: avances científico-

técnicos de la biomedicina, derechos de los pacientes y la organización sanitaria a partir 

de los nuevos modelos sociales.  
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Además, la bioética se puede definir como ética de la vida, que apunta a los actos del 

hombre sobre la vida humana, animal y medioambiental, “sin embargo, ha sido la 

medicina, la que ha contribuido en forma decisiva al surgimiento y aplicación práctica de 

la bioética y a su posterior expansión y, sobre todo, justificación, en el ámbito del hombre 

enfermo”. (Rojas y Lara, 2014, p. 92). Orientada a la búsqueda del bien del paciente, 

donde cada individuo debe de tomar sus decisiones con responsabilidad y autonomía, sin 

dejar de lado los valores de justicia, benevolencia, confidencialidad, compasión, confianza 

(Guevara-López, 2019). 

Algunos de los problemas más serios a los que se enfrenta la bioética son ¿a qué valores 

y principios acudir para basar en ellos las decisiones a tomar y la conducta a seguir? 

(Marlasca, 2002, p. 13), “¿son legítimas o ilegítimas las prácticas y las técnicas que se 

utilizan?” (Marlasca, 2002, p. 8), dado que “la bioética tiende a convertirse en un foro de 

debates y de decisiones compartidas y consensuales, en un contexto social e ideológico 

plural y secular” (Marlasca, 2021, p. 25). 

Actualmente, la bioética estudia y discute temas que de alguna manera tienen que ver con 

el inicio y con el fin de la vida humana como (Marlasca, 2021, p. 22 - 23): 

● Experimentación con seres humanos y con sus elementos germinales. 

● Intervenciones en el patrimonio genético. 

● Intervenciones que tienen que ver con el fin de la vida humana. 

● Manipulación de la conducta y de la personalidad. 

● Manipulación de seres y medios vivos no humanos. 

● Manipulación del cuerpo humano y de sus órganos. 

● Problemas ocasionados por las modernas tecnologías en nuestro hábitat natural. 

● Problemas que tienen que ver con la justa y equitativa distribución de los recursos 

sanitarios. 

● Reproducción humana. 

● Entre otros. 
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Educación para adultos  

La carrera de medicina es demandante, los estudiantes deben aprender una gran cantidad 

de conceptos, habilidades y actitudes, buscando que el aprendizaje le provea de 

calificaciones altas para ser competitivo, con el fin de tener la mejor preparación para la 

vida profesional. Sin embargo, este proceso se ve acompañado de dilemas éticos, dado 

que muchos estudiantes se centran en la calificación dejando de lado el aprendizaje, la 

manera de la obtención de la calificación no importa (Bustos, 2022). “El proceso de 

enseñanza-aprendizaje impartido puede influir en forma positiva o negativa en el 

desarrollo moral de los estudiantes, dependiendo de la calidad de sus profesores y su 

entorno académico”. (Bustos, 2022, p.316) 

La educación es un proceso permanente que obliga a las personas a intervenir, reflexionar 

y debatir sobre los procesos que involucran al ser humano, partiendo de una visión global 

y contextualizada, con un enfoque transdisciplinario y transformador, interactuando de 

manera inteligente en un contexto caracterizado por las dinámicas del cambio, con el fin 

de preparar a las personas para la vida, asumiendo una “actitud flexible, mentalidad 

abierta, (…) aprender a desaprender para poder aprender nuevas cosas y formas de 

hacerlas. En otras palabras, propiciar que las personas no se conviertan en obstáculos para 

su propio desarrollo”. (Sierra, 2006, p. 101) 

La educación es un proceso de movilización de conciencia, el cual se realiza en 

condiciones de gran complejidad, en diferentes contextos y situaciones que abren paso a 

lo imprevisible, por eso, debe comprender la compleja trama de interrelaciones que 

vinculan los procesos formativos, que permite actuaciones coherentes con los principios 

y valores que entraña los procesos de vida, de cambio y de transformación perenne, de 

manera que impacten de forma oportuna y pertinente la realidad de las personas (Castro y 

Castillo, 2012). Según Márquez y Bermúdez (2020): 

La educación debe estructurarse en torno a cuatro aprendizajes fundamentales que 

en el transcurso de la vida serán para cada persona, en cierto sentido, los pilares 

del conocimiento, a saber, aprender a conocer, es decir, adquirir los instrumentos 
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para la comprensión; aprender a hacer, para poder influir sobre el propio entorno; 

aprender a vivir juntos, para participar y cooperar con los demás en todas las 

actividades humanas y, por último, aprender a ser, un proceso fundamental que 

sintetiza todos los anteriores. (pp. 151-152) 

La andragogía es un paradigma unificado, resultado de la fusión de varias teorías que 

promueven la capacidad de asumir los cambios, con juicio crítico analítico, orientado 

hacia la educación permanente, aunque sea de manera informal, permitiendo a las 

personas tomar decisiones coherentes, partiendo de la construcción de un modelo de 

comportamiento para determinar las necesidades de aprendizaje. Con el objetivo de 

actualizar, desarrollar capacidad de participación, integración de los valores, participación 

social, formación laboral, entre otros (Sierra, 2006). Como lo indica Sierra (2006): 

La andragogía es la disciplina cuyo objeto de Conceptualización son los procesos 

de educación de las personas adultas, orientados a continuar el desarrollo de sus 

capacidades, a la actualización o profundización de sus conocimientos, a la 

apropiación y utilización de nuevas tecnologías y, en general a mantener o mejorar 

su calidad de desempeño personal, profesional y social. (p. 100) 

Sensibilización 

La sensibilización constituye un pilar fundamental de la educación para adultos, dado que 

es un proceso mediante el cual permite adentrarse en el conocimiento de las personas de 

sus propias realidades; tiene como fin la justicia social, es una herramienta transformadora 

de la percepción que vincula todo el proceso, por eso, parte de la concientización de las 

desigualdades, considerando la individualidad de las personas, en busca de ofrecer las 

mismas oportunidades a todos en la participación y toma de decisiones (Márquez y 

Bermúdez, 2020). 

Según Castro y Castillo (2012, p. 76), “la sensibilización forma parte también de un 

proceso comunicativo, activo, creativo, capaz de potenciar transformación actitudinal y 

de progreso, aspecto que promueve el sentido de satisfacción, por ende, de colaboración 
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y de proactividad”. Los procesos de sensibilización y disposición al cambio deben de 

facilitar la toma de conciencia y decisiones con respecto a la praxis, promoviendo procesos 

de acción-reflexivo-comunicativa. 

Feld y Waisman (2000, p. 146) mencionan que “no estaremos capacitados para prosperar, 

ni siquiera para subsistir como nación, si no se garantiza, como criterio humanístico y 

como garantía principal de reproducción de la riqueza, una adecuada asistencia sanitaria 

para el conjunto de la población”, se debe “garantizar el acceso a la atención de la salud a 

quien la necesite, independientemente de su condición racial, social, económica o 

cultural”. La relación del profesional en la salud con el paciente y la familia debe estar 

basada en el respeto, la escucha, la empatía y la prudencia, dado que “todo paciente merece 

ser escuchado, interrogado y examinado, con el fin de encontrar la razón de sus dolencias, 

facilitarle una vida digna, sin dolor, desconsuelo o enfermedad en su medio social y 

cultural” (Pinilla, 2011, p. 275). 

Casuística en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la bioética 

En el área de la salud, los profesionales se enfrentan a diario a problemas relacionados 

con la ética y la bioética, lo cual vuelve una indispensable la integración en los planes de 

estudio la bioética como parte de la preparación profesional, con el fin de que estos sean 

capaces de vincular los conceptos técnicos aprendidos durante su formación con la 

práctica profesional, para ello se puede trabajar desde el modelo de la casuística, dado que 

esta “trabaja con el análisis de casos reales para la toma de decisiones frente a las 

cuestiones de bioética” (Acevedo et al., 2017, p. 82). En relación con este tema, Acevedo 

et al. (2017), indican que: 

En bioética, el proceso de enseñanza-aprendizaje del académico comprende todo 

aquello que contribuye a que piense, actúe y reaccione en las diversas situaciones 

profesionales con las que podrá depararse… La enseñanza de la ética precisa 

estimular la reflexión sobre valores, cultura y toma de decisiones en un contexto 

real, de la experiencia práctica en campo. (p. 83) 
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La casuística por medio del método de caso puede ser utilizada para la enseñanza de la 

bioética en la formación de profesionales en salud, dado que este método emplea el 

análisis de casos clínicos reales, paradigmáticos, analogías, análisis de circunstancias, 

cualificación de opiniones de personas especializadas, acumulación de argumentos, con 

el fin de generar reflexión y sensibilización ante problemas éticos que pueden presentarse 

en la vida profesional (Acevedo et al., 2017). Según Acevedo et al. (2017), para utilizar 

el método casuístico se debe analizar el caso de acuerdo con: las indicaciones médicas, 

preferencias del paciente, calidad de vida y aspectos coyunturales. 

Según Jonsen (2016), la casuística con el objetivo de debatir y a dar apoyo crítico a la 

resolución de casos está dividido en: 

1. Determinación de temas (clasificación o encasillamiento). 

2. Interpretación de máximas y principios a la luz de las circunstancias (detalles 

factuales que constituyen el caso). 

3. Razonamiento analógico (conclusiones en un caso controvertido). 

Para poder tener una visión más integral del tema que se está tratando, es necesario 

conocer los antecedentes históricos más relevantes. tanto a nivel nacional como 

internacional. 

Antecedentes 

La primera ley que exige una enseñanza formal de medicina se dicta en Inglaterra en el 

año de 1815, además plantea una reglamentación ética de la profesión médica. Años más 

tarde, en 1847 en Estados Unidos, la American Medical Association (AMA) publica el 

primer código ético, el cual, con un enfoque más liberal en su estructura, se perfecciona 

en el siglo XX, desde entonces la ética tiene una importancia creciente en la medicina 

contemporánea. También, “establece como deber primario del médico atender el llamado 

del enfermo y darle asistencia profesional óptima, guardar discreción y atender los casos 

difíciles”. (Lizaraso y Benavides, 2018, p. 5) 
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Según Lizaraso y Benavides (2018), en el año de 1948, se establece el Código 

Internacional de Ética Médica, el cual aconseja a los médicos a mantener siempre las más 

altas normas de conducta profesional, prudencia al publicar descubrimientos científicos y 

en la aplicación de nuevos tratamientos, preservar la vida humana desde la concepción, el 

aborto terapéutico, la conciencia del médico y las leyes nacionales. 

Ordóñez, et al. (2020, p. 134), indica que la Asociación Médica Mundial (AMM) tiene “el 

objetivo de formular y promover las normas relacionadas con la deontología médica”. 

Entre las políticas de ética se destacan: 

● La Declaración de Ginebra, 1948, Juramento Hipocrático moderno. 

● La Declaración de Helsinki, 1964, normas de investigación médica en seres 

humanos. 

● La Declaración de Tokio, 1975, normas dirigidas a médicos para prevenir la 

tortura. 

● La Declaración de Taipéi, 2002, normas sobre investigación de bases de datos, 

datos masivos y biobancos. 

El desarrollo formal de la enseñanza y ejercicio de la medicina se da a nivel internacional 

a inicios del siglo XIX, respecto al país se ubica a mediados del siglo XX. 

El primer reglamento del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica (CMC) es creado 

el 10 de noviembre de 1947, el mismo es reformado en 1967; además el 8 de agosto de 

1962 se fija como misión en la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos “velar 

por el desarrollo ético, el ejercicio legal de la profesión y promover el intercambio 

científico” (Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 2021). 

Más recientemente en el país se remarca la necesidad de humanizar la atención médica de 

pacientes. 

En el año 2008, mediante un comunicado oficial el CMC da a conocer el acuerdo SJC. 

7783.08.08 de la Sesión Ordinaria 2008.07.23, en la que define el Acto Médico como:  
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Es el acto en el cual se concreta la relación médico-paciente. Es un acto complejo, 

personal, libre y responsable, efectuado por el profesional médico, con 

conocimientos, destrezas y actitudes óptimas, legalmente autorizado y en 

beneficio del paciente asumiendo el valor fundamental de la vida desde el 

momento de la fecundación hasta su muerte natural y respetando la dignidad de la 

persona humana, tanto de quien lo ejecuta como de quien lo recibe. El acto médico 

comprende la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, su 

diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados hasta el ocaso de la vida.  

Incluye también toda acción o disposición que realice el médico en los campos de 

la enseñanza, la investigación y la administración, ya sea en su condición de 

director, asistente, docente, especialista, investigador, administrador, consultor, 

auditor, juez u otros. Todo lo anterior, en lo posible, debidamente registrado y 

documentado (Vega, 2009, p. 66). 

De igual manera, la legislación nacional considera la importancia de la figura obligatoria 

de la incorporación de los galenos al Colegio Profesional dado que La Ley General de 

Salud en el artículo 43 y 44 establece que el profesional de salud debe estar legalmente 

autorizado para ejercitar actos médicos, dicha autorización la emite el CMC a través de la 

incorporación, posterior a la obtención del título habilitante para ejercer la profesión, con 

responsabilidad civil, administrativa, ética y hasta penal, según el caso. (Vega, 2009) 

En el ejercicio de sus funciones y dada la compleja interacción de médicos con pacientes 

y entre los mismos médicos, el día 04 de mayo del 2015, el Presidente del Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica, el Dr. Alexis Castillo Gutiérrez, solicitó al Ministerio 

de Salud, la actualización del "Código de Moral Médica", Decreto Ejecutivo Nº 35332-S 

del 15 de mayo de 2009 en virtud de los cambios que se habían dado en los últimos cinco 

años en el campo de la medicina (Poder Ejecutivo, 2016), lo cual hace necesario y 

oportuno dictar un nuevo reglamento “Código de Ética Médica del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica” Decreto Ejecutivo 39609-S, el cual deroga Decreto Ejecutivo 

Nº 35332-S el 22 de febrero del 2016. 
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El Código de Ética Médica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, Decreto 

Ejecutivo 39609-S vigente, está compuesto por 19 capítulos, con 200 artículos y un 

transitorio. En el artículo 1 establece que los profesionales en salud se regirán bajo los 

principios y valores éticos reconocidos universalmente (Poder ejecutivo, 2016), los cuales 

son: 

● El respeto por la vida humana. 

● El respeto al paciente como persona con dignidad y libertad. 

● La veracidad como presupuesto de fe pública. 

El artículo 2 del Decreto Ejecutivo 39609-S, Código de Ética Médica del Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica, indica que: 

Todas las pautas de conducta reguladas en este Código son de observancia 

obligatoria, pues solo así podemos tener la certeza de un ejercicio de la medicina 

comprometido con los más altos valores morales que la comunidad médica y la 

sociedad en general exigen. (Poder Ejecutivo, 2016) 

En el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 39609-S, Código de Ética Médica del Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica (Poder Ejecutivo, 2016), se establece que: 

Conforme a su Ley Orgánica, el Colegio tiene el deber de velar por el prestigio de 

la profesión y por su correcto ejercicio por parte de los colegiados. Para tales 

efectos, las disposiciones de este Código son obligatorias para todos los médicos 

incorporados o autorizados por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica… 

Los deberes que impone este Código son de carácter vinculante y en consecuencia 

contra su observancia no puede alegarse desconocimiento, desuso ni costumbre o 

práctica en contrario. 

Una de las iniciativas del Colegio de Médicos de Costa Rica para asegurar la formación 

básica de los nuevos profesionales, fue la aplicación obligatoria de un curso de ética 

médica durante el proceso de incorporación. 
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En conversación con la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica indican 

que el curso obligatorio de Ética Médica se imparte desde el año 2001, el cual estaba a 

cargo del Comité de Bioética del CMC, según el acuerdo de Asamblea General 

Extraordinaria, No. 03-01 del 3 de mayo del 2001, a partir del año 2012 es la Fiscalía del 

Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica la que se encarga de impartir y fiscalizar 

el curso. Además, indican que, en los últimos 10 años, del 2012 al 2022 se han agremiado 

6 440 médicos y cirujanos al CMC (promedio de 495 médicos al año), los cuales se 

muestran en la Tabla 1. 

Tabla 1. Médicos y cirujanos agremiados en el Colegio de Médicos y Cirujanos en Costa 

Rica entre el 2012 y el 2022. 

Año Cantidad agremiados 

2012 533 

2013 620 

2014 567 

2015 693 

2016 691 

2017 735 

2018 731 

2019 607 

2020 527 

2021 228 

2022 508 

Fuente: Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 2023. 

Justificación  

La principal razón por la que se justifica la capacitación y sensibilización de los futuros 

profesionales en ciencias médicas se basa en la razón misma de ser de la ciencia y el 

conocimiento humano, la cual es el servicio y atención en beneficio de las personas. 

La realización del acto médico conlleva no solo la necesidad obvia de un conocimiento 

sólido, objetivo y científico, sino además un trato humanizado y digno al ser humano. 
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Por lo anterior, el médico está en la obligación moral y ética de brindar una atención 

integral adecuada y respetuosa a todo ser humano con el que interactúe en el ejercicio de 

la profesión, a sabiendas que la presencia de los dilemas éticos estará presente día a día a 

lo largo de toda su carrera. 

Lo anterior obliga al médico a tener las bases y criterios éticos necesarios para poder 

reflexionar sobre la forma adecuada en la que se debe actuar en determinadas 

circunstancias y ésta es la razón por la que se hace necesario recalcar dicha importancia.  

Lo cierto es que este tema no es lo suficientemente desarrollado en la formación de los 

estudiantes de medicina, cuyo énfasis, como se indicó previamente, da especial relevancia 

a la formación científica-tecnológica y se minimiza la humanista.  Lo anterior es discutido 

por diversos autores en sus escritos. 

El ejercicio de los profesionales en salud, específicamente el ejercicio profesional de los 

médicos y cirujanos en la atención de pacientes es fuertemente cuestionado por falta de 

sensibilización del médico con el paciente, esto se ve reflejado en el excesivo uso de 

tecnicismo, que utilizan los médicos a la hora de diagnosticar a los pacientes, además de 

la judicialización de la medicina y la justicia distributiva, entre otros. (Rojas y Lara, 2014) 

Algunos de los dilemas bioéticos a los que se deben de enfrentar los médicos y cirujanos 

en nuestro país son: manejo de la información médica y su uso, la biología molecular, la 

calidad de la atención y la bioética en la toma de decisiones, farmacoterapia aplicada con 

base genética, la donación y la manipulación de la información genética, la prolongación 

artificial de la vida, la eutanasia, la muerte asistida, la muerte tecnificada, entre otros 

(Villa-Caballero et al., 2000). Villa-Caballero et al. (2000, p. 525) mencionan que resulta 

difícil poder enfrentarse a estos dilemas bioéticos “sin un apoyo basado en una profunda 

base bioética que oriente el comportamiento del médico y del personal paramédico”. 

Según Esquerda et al. (2018, p.101), “una deficiente práctica clínica no se asocia tan sólo 

a conocimientos científicos, sino a diversas dificultades, como la de no saber reconocer 
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los valores y las preocupaciones de los pacientes”, por lo que es indispensable que los 

profesionales en salud posean una sensibilidad ética para que exista un mejor rendimiento 

en calidad asistencial. 

Por lo anteriormente descrito, el CMC, como parte de los requisitos para la incorporación 

de sus nuevos agremiados, imparte el curso de Ética Médica, en el programa del curso 

está compuesto por charlas de carácter informativo y charlas relacionadas a la ética como: 

humanización de los servicios de salud, ética y deontología en la atención médica, Código 

de Ética Médica, ética profesional ante el rechazo al tratamiento médico, aspectos éticos 

e importancia de la confidencialidad y secreto profesional, cuestiones éticas al inicio y 

final de la vida (Colegio de Médicos y Cirujanos, 2023). 

El actual programa del curso del año obligatorio de ética médica del año 2023, consta de 

18 charlas en su mayoría de orientación administrativa para la realización de trámites 

institucionales para poder ejercer su profesión tales como: gestión de documentación de 

dictámenes, recetas entre otros y de carácter informativo sobre temas tales como la 

deontología médica y algunas pocas tratan ciertos temas de bioética, pero sin un hilo 

conductor definido, ni un profesional médico con formación en bioética, que imparta las 

charlas básicas y relevantes necesarias sobre el tema. 

En síntesis, la limitada formación humanista en la carrera de medicina, la evidente 

necesidad para el profesional médico de tener las bases éticas para enfrentar los constantes 

dilemas en el ejercicio de su carrera y la fuerte orientación deontológica del actual curso 

de incorporación de ética médica, que adolece de la participación e integración de médicos 

formados en bioética, justifica la realización de la presente propuesta, en el que es 

necesario integrar las bases de bioética ausentes en el actual curso, dada la valiosa 

oportunidad de hacerlo para todos los futuros médicos del país. 
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Objetivos 

Objetivo general 

Elaborar un módulo de introducción a la bioética médica para el curso de incorporación 

de los nuevos agremiados médicos del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

durante el año 2024, para su sensibilización y aplicación en el ejercicio profesional.  

Objetivos específicos 

1) Indagar en los planes y programas de estudio de las carreras de medicina 

impartidos actualmente en Costa Rica para verificar aquellas que ofrecen 

algún curso relacionado a la ética profesional con el fin de conocer la 

formación de grado. 

2) Revisar los programas y resultados del curso de Ética Médica impartido 

durante los últimos 10 años por el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa 

Rica a sus nuevos agremiados, a fin de conocer los antecedentes para 

determinar los temas de bioética impartidos previamente. 

3) Identificar las necesidades de formación básica en los nuevos agremiados del 

Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica acerca de bioética mediante la 

consulta con expertos en la materia y revisión bibliográfica a fin de incluir los 

elementos básicos para la sensibilización en bioética médica en la actualidad 

del país. 
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Metodología 

Para poder realizar esta pasantía como trabajo final de graduación, se partió de la visión 

aristotélica de la virtud, la cual se puede definir como “un hábito, una disposición o una 

actitud para elegir el justo medio, evitando el exceso y el defecto” (Garcés, 2015, p. 130). 

Garcés (2015) indica que: 

Este justo medio, según Aristóteles, es la recta razón que decide el hombre 

prudente. Este término medio es una posición intermedia entre el exceso y el 

defecto, el cual apunta al equilibrio entre las pasiones y las acciones; se debe elegir 

el término medio y no el exceso ni el defecto. (p. 130).  

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que para Aristóteles la prudencia es un hábito 

elegido desde una disposición intelectual, la cual “no puede ser ejercida sino sobre la base 

de otras disposiciones intelectuales ―o virtudes del logos― que elaboran formas de juicio 

necesarias e incontinentes con aspiraciones verdaderas” (Garcés, 2015, p. 130).  

Para cumplir con el primer objetivo específico, “Indagar en los planes y programas de 

estudio de las carreras de medicina impartidos actualmente en Costa Rica para verificar 

aquellas que ofrecen algún curso relacionado a la ética profesional con el fin de conocer 

la formación de grado”, se partió del método de revisión narrativa, la cual es un tipo de 

revisión que se caracteriza por ser de una forma “más o menos exhaustiva”, que es 

realizada por expertos en el tema (Aguilera, 2014). Las fuentes de información utilizadas 

fueron de tipo secundario, como lo son los planes de estudios de las carreras de medicina 

impartidos actualmente en las universidades nacionales y los programas de los cursos 

relacionados al tema de la ética profesional impartidos como parte de los cursos 

obligatorios de dichos planes de estudio. Los planes y programas de estudio de la carrera 

de medicina fueron solicitados vía correo electrónico a cada una de las facultades de las 

universidades que imparten dicha carrera a nivel nacional, a través de la Fiscalía del 

Colegio de Médicos y Cirujanos. 
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Adicionalmente, la técnica empleada fue la revisión bibliográfica, la cual se puede definir 

como: “las estrategias de búsqueda, organización y análisis de la información que 

permiten tanto la obtención de los documentos referentes a un tema de investigación, así 

como su sistematización y estructuración con el objeto de analizar las principales 

características del conjunto de documentos bajo estudio” (Gómez-Luna et al, 2014, p. 

163). Como mecanismo de procesamiento y análisis de los planes y programas de estudio 

se empleó el análisis de documental y de información, la cual se puede definir como una 

“forma de investigación técnica, un conjunto de operaciones intelectuales, que buscan 

describir y representar los documentos de forma unificada sistemática para facilitar su 

recuperación” (Dulzaides y Molina, 2004, p. 1). 

Con el fin de cumplir con el segundo objetivo específico, “Revisar los programas y 

resultados del curso de Ética Médica impartido durante los últimos 10 años por el Colegio 

de Médicos y Cirujanos de Costa Rica a sus nuevos agremiados, a fin de conocer los 

antecedentes para determinar los temas de bioética impartidos previamente”, se partió del 

método de revisión sistemática cualitativa, la cual se puede definir como una “forma de 

investigación que recopila y proporciona un resumen sobre un tema específico… 

presentan la evidencia en forma descriptiva y sin análisis estadístico” (Aguilera, 2014, p. 

359). Las fuentes de información utilizadas fueron de tipo secundario, como lo son los 

programas de los cursos impartidos desde el año 2013. Los programas de los cursos 

impartidos por el CMC fueron solicitados a la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos 

de Costa Rica, por medio de correo electrónico. La técnica empleada fue revisión 

bibliográfica y el mecanismo de procesamiento y análisis fue análisis documental y de 

información, ambos descritos anteriormente. 

Para las evaluaciones del curso de ética médica, se empleó el método de revisión 

sistemática, la cual es “una herramienta esencial para sintetizar la información… 

disponible, que permite la estimación cuantitativa”. (Fau Nabzo, 2020, p. 262) Como 

mecanismo de procesamiento y análisis se utilizó el análisis e interpretación estadística, 

la cual es una “serie de procedimientos para el recuento, ordenación y clasificación de 

información y datos, que caracterizan una población, obtenidos a través de observación 
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empírica, para poder realizar comparaciones y obtener conclusiones, que sirvan de apoyo 

en el proceso de toma de decisiones”. (Ballesteros, 2017, p. 129) 

Para llevar a cabo el tercer objetivo específico, “Identificar las necesidades de formación 

básica en los nuevos agremiados del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica acerca 

de bioética mediante la consulta con expertos en la materia y revisión bibliográfica a fin 

de incluir los elementos básicos para la sensibilización en bioética médica en la actualidad 

del país”, se utilizaron los siguientes métodos: 

• Método descriptivo, el cual es una forma de investigación “verídica, precisa y 

sistemática... lo fundamental son las características observables y verificables” 

(Guevara et al., 2020, p. 166). Se realizaron cuestionarios a profesionales y 

docentes con posgrado en bioética (ver anexo 1 y 2); los cuestionarios se pueden 

definir como “un proceso estructurado de recogida de información a través de la 

cumplimentación de una serie de preguntas” (García et al., 2006, p. 233). Se 

empleó el cuestionario de preguntas abiertas, auto administrado, enviado por 

correo, dado que se quería evitar la influencia del entrevistador en los 

profesionales a la hora de completar el cuestionario, además esta modalidad 

facilita al encuestado responder cuando tenga un momento oportuno. Como 

mecanismo de procesamiento y análisis de los cuestionarios se empleó el análisis 

documental y de información, descrito anteriormente.  

 

• Revisión sistemática cualitativa de publicaciones sobre bioética, a partir de la 

técnica de revisión sistemática, análisis documental y de información como 

mecanismo de análisis, dichas técnicas fueron descritas anteriormente. 

Para el cumplimiento del objetivo general se partió del método de revisión sistemática 

cualitativa, como fuente de información se utilizó la sistematización de toda la 

información recopilada. La técnica empleada fue la andragogía en complementariedad con 

la casuística, la primera consiste en la construcción de un modelo para determinar las 

necesidades de aprendizaje en adultos (Sierra, 2006), y la segunda son estudios de casos 
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para generar reflexión y sensibilización ante problemas éticos que pueden presentarse en 

la vida profesional (Acevedo et al., 2017). Como mecanismos de procesamiento y análisis 

se empleó análisis documental y de información descritas anteriormente, esto a partir de 

la experiencia adquirida como pasante en el CMC, propiamente con la Fiscalía de dicha 

institución.  



22 

 

Resultados y discusión 
 

Para la exposición de resultados y discusión de la pasantía, los hallazgos se presentarán 

según los objetivos específicos de la propuesta de trabajo. 

Planes y programas de estudio de las carreras de medicina y cirugía 

impartidas actualmente en Costa Rica 
  

Según los registros del CONARE y CONESUP, actualmente, en Costa Rica, hay ocho 

Universidades que brindan la carrera de Medicina. A través de la Fiscalía del Colegio de 

Médicos y Cirujanos como parte de la presente pasantía se solicitó vía correo electrónico 

a todas las Escuelas de Medicina del país el plan de estudios y los programas de materias 

de las carreras, a fin de identificar si ofrecen un curso relacionado a la ética para analizar 

sus características básicas, como se muestra en la Tabla 2.  

Tabla 2. Planes, programas de estudio de las carreras de medicina impartidos por las 

universidades a nivel nacional, curso de ética y perfil del docente que imparte el curso. 

UNIVERSIDAD CARRERA CURSO OBJETIVO PERFIL DEL 

DOCENTE 

Universidad de 

Costa Rica (UCR) 

Bachillerato y 

licenciatura en 

medicina y 

cirugía 

(acreditada por 

SINAES) 

Seminario 

Ética, 

Medicina 

y Sociedad 

(V semestre) 

 

Facilitar que las y los estudiantes 

desarrollen un proceso de 

sensibilización y apropiación del 

sentido y la importancia que tiene la 

ética profesional en el ejercicio de la 

Medicina; a través del estudio, 

análisis y discusión de teorías y 

conceptos básicos en ética y bioética, 

aplicados de manera específica a los 

problemas que surgen en un ejercicio 

profesional situado dentro del 

contexto nacional. 

Doctorado en 

Farmacia, 

Maestría 

Académica en 

Bioética 

 

Universidad de 

Ciencias Médicas 

(UCIMED) 

Bachillerato y 

licenciatura en 

medicina y 

cirugía 

(acreditada por 

SINAES) 

Ética médica 

(III semestre) 

Analizar las dimensiones de la ética 

general y de las ciencias médicas en la 

praxis profesional. Aplicar los 

principios fundamentales de la ética, 

la bioética, los derechos humanos y de 

la legislación en casos específicos. 

Maestría en 

Bioética, Maestría 

en Salud Pública, 

Maestría en 

Epidemiología, 

Doctorado en 

Medicina 
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Universidad 

Autónoma de 

Centroamérica 

(UACA) 

Bachillerato y 

licenciatura en 

medicina 

Deontología 

(XII 

cuatrimestre) 

Analizar los fundamentos teóricos y 

empíricos que dan sentido a diferentes 

concepciones y prácticas morales de 

nuestra vida, dando especial énfasis al 

ámbito profesional, con el fin de 

involucrar al estudiante en una 

reflexión propositiva sobre los 

problemas morales a que podría 

enfrentarse en su futuro quehacer 

profesional dentro de una cultura 

determinada. 

Licenciado en 

filosofía 

Universidad 

Internacional de 

las Américas 

(UIA) 

Licenciatura en 

medicina  

Ética médica 

(IX 

cuatrimestre) 

Analizar los principios de ética 

profesional en el campo de la salud. 

No indica 

Universidad de 

Iberoamérica 

(UNIBE) 

Bachillerato y 

licenciatura en 

medicina y 

cirugía 

(acreditada por 

SINAES) 

Ética médica 

(XII 

cuatrimestre) 

Influir en los futuros profesionales en 

medicina en la toma de decisiones 

moralmente sanas para su práctica 

médica futura, creando una 

sensibilización de la realidad moral y 

social del país. 

Maestría en 

Bioética, Maestría 

en 

Psicopedagogía, 

Licenciatura en 

Psicología 

Universidad 

Hispanoamericana 

(UH) 

Licenciatura en 

medicina y 

cirugía 

(acreditada por 

SINAES) 

Bioética 

(VIII 

cuatrimestre) 

 

Realizar una reflexión ético-filosófica 

sistematizada y cuidadosa sobre los 

dilemas originados por la práctica de 

la medicina contemporánea, teniendo 

en cuenta la relación médico-paciente 

más justa, objetiva, racional y 

equilibrada. 

Máster en 

Gerencia de la 

Salud, Máster 

Oficial en 

Bioderecho y 

Doctorado en 

Derecho 

 

Universidad Latina 

de Costa Rica 

Licenciatura en 

medicina y 

cirugía 

(acreditada por 

SINAES) 

Ética 

profesional 

(VIII 

cuatrimestre) 

 

Analizar los conceptos filosóficos, 

que están relacionados con la 

moralidad, ética y bioética en relación 

con el orden social, sus perspectivas 

fundamentales y las principales 

corrientes del pensamiento del 

problema ético, para la toma de 

decisiones en lo que respecta al 

compromiso del profesional en 

ciencias de la salud. 

Licenciatura en 

psicología 

Universidad San 

Judas Tadeo 

(USJT) 

Bachillerato y 

licenciatura en 

medicina y 

cirugía 

(acreditada por 

SINAES) 

Deontología 

Médica 

(Bioética) (X 

cuatrimestre) 

Analizar los principios de ética 

profesional en el campo de la salud. 

Médico cirujano 

con un Doctorado 

en Bioderecho 

 

*Elaboración propia a partir de los anexos del 1 al 23. 

 

Como se muestra en la Tabla 2, cada una de las carreras de medicina, en el país, ofrece un 

curso relacionado a la ética médica, sin embargo, es importante resaltar que la mayoría 
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tiene como objetivo generar en sus estudiantes una reflexión sobre la ética profesional en 

el campo de la salud, algunas desde una visión más general y otras desde un fundamento 

más filosófico como la deontología y en menor grado, la bioética aplicados a los derechos 

humanos y la legislación en el contexto nacional. Además, es importante mencionar como 

se evidencia en la Tabla 2, el perfil de los docentes encargados de impartir el curso 

relacionado a la ética en cada una de las universidades tiene como grado mínimo 

licenciatura y algunos cuentan con un posgrado en bioética. Por lo que se demuestra que 

la mayoría de los estudiantes y futuros profesionales de las carreras de medicinas 

impartidas en las distintas universidades en nuestro país, ya han tenido una primera 

aproximación a la ética desde los programas de estudios de sus carreras, excepto los 

estudiantes de la U Latina, dado que estos son formados por un psicólogo y se desconoce 

el perfil profesional del docente del curso de Ética Médica en la UIA, puesto que no 

enviaron la información completa solicitada. 

Según Núñez-Cortez (2018), los planes de estudio actuales se han configurado alrededor 

de las competencias que el alumno ha de alcanzar al finalizar el grado de medicina, que 

con el paso de los años quedará anticuado y sin utilidad, sin embargo algunas habilidades 

van a estar vigentes durante la práctica médica profesional, como las competencias 

relacionadas con el humanismo, por ello, es indispensables promover capacidades y 

actitudes que sean consideradas humanamente significativas, “humanizar la medicina solo 

se consigue a través de distintos caminos e intervenciones” con el fin de formar a los 

estudiantes en médicos portadores de valores humanos y conocedor de los mismos y de 

su aplicación (p. 131). “Muchos son los aspectos que perfilan los principios del 

humanismo médico: dignidad, libertad y responsabilidad en el ejercicio de la profesión. 

Y todo lo que lleva inherente la relación médico-enfermo: empatía, encuentro con el otro, 

secreto y autonomía, confianza y respeto mutuo”. (Núñez-Cortez, 2018, p. 132) 
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Curso obligatorio de Ética Médica para la incorporación al Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

En conversación con el Fiscal Adjunto del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 

Dr. Alejandro Madrigal, tutor institucional del presente trabajo, indica que según la base 

de datos del CMC, actualmente, hay 18 310 médicos incorporados, de los cuales 13 169 

médicos (72%) tiene el estado de incorporados activos para ejercer su profesión en el país. 

Aunado a lo anterior Jiménez (2022) indica que: 

No se cuenta con un sistema integrado de información biomédica que incluya a 

todas las instituciones que cuenten con médicos, dentro y fuera del sector Salud. 

No hay fuentes para conocer cuántos médicos generales y especialistas se 

encuentran involucrados con la atención médica clínica y cuántos en labores 

administrativas. (párr. 6) 

En los últimos 10 años, cada año, las Universidades gradúan alrededor de 500 nuevos 

profesionales en medicina, según los datos proporcionados en los antecedentes del 

presente documento (tabla 1), los cuales deben realizar el proceso de incorporación al 

CMC para poder desempeñar sus labores en el territorio nacional (dato brindado en 

conversación con la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica). Uno de 

los requisitos obligatorios solicitados por el CMC para la incorporación de los 

profesionales en medicina es la realización de un curso de ética médica y buen ejercicio 

profesional a cargo de la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Este 

curso se imparte en el CMC desde el año 2001 y a través de este tiempo ha sufrido ajustes 

en los contenidos impartidos, así como de los expositores participantes (datos brindados 

en conversación con la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica). La 

versión actual del curso consta de un total de 16 temas impartidos en forma presencial 

durante tres días en las instalaciones del CMC. El Colegio de Médicos y Cirujanos de 

Costa Rica (2015) indica que: 
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El objetivo fundamental del curso es motivar al médico recién graduado para que 

de acuerdo con la Ley Orgánica del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

y el Código de Moral Médico, fortalezca y consolide sus principios éticos y 

morales para constituirse en un digno profesional al servicio del paciente y la 

comunidad. (párr. 2) 

En la siguiente Tabla 3 se muestran los temas impartidos en los últimos 10 años en el 

Curso de Ética Médica, el cual es requisito para la incorporación para los nuevos 

agremiados al CMC. 

Tabla 3. Programas del curso de incorporación a los nuevos agremiados al Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica en los últimos 10 años. 

AÑO FECHA TEMAS 

2013 7 y 8 de 

enero 

- Acto Médico / Unión Médica Nacional 

- Bioética 

- Código de Ética Médica 

- Comisión Nacional de Farmacovigilancia 

- Consentimiento Informado 

- De la sala de emergencias a la salud financiera / Coopemédicos 

- Derechos y Deberes del Médico 

- Estructura y Alcances del CEM 

- Ética Profesional 

- Farmacología y Ética 

- Humanización de los Servicios de Salud: Un compromiso ético 

- Importancia de la Acreditación Profesional y la Educación Médica Continua  

- Manejo del Expediente Clínico 

- Normativa Presentación Denuncias TEM 

- Psicotrópicos y Estupefacientes JVD 

- Reglamento de Incapacidades de los Usuarios del Seguro Social 

- Responsabilidad Civil y Penal de los Médicos 

- La Medicina en la Actualidad 

- Tribunal Ética Médica, Acciones y Resultados 

2014 4, 5, y 6 

de agosto 

- Acto Médico 

- Bioética 

- Código de Ética Médica 

- Comisión Nacional de Farmacovigilancia 

- Consentimiento Informado 

- Derechos y Deberes del Médico 

- Farmacología y Ética 

- Humanización de los Servicios de Salud 

- Inteligencia Tributaria 
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- Judicialización del Derecho a la Salud 

- Manejo del Expediente Clínico 

- Medicina en la Actualidad 

- Normativa Presentación Denuncia 

- Psicotrópicos y Estupefacientes 

- Reglamento de Incapacidades CCSS 

- Responsabilidad Administrativa con el CMC 

- Responsabilidad Civil y Penal de Médicos 

- Salud Financiera Coopemédicos 

2015 3, 4 y 5 de 

agosto 

- Acto Médico 

- Código de Ética Médica 

- Comisión Nacional de Farmacovigilancia  

- Comportamiento del Médico ante el final de la vida de los enfermos 

- Derechos y Deberes del Médico 

- Documentos Médicos y Reglamento de Incapacidades 

- Ética de la relación Médico — Paciente 

- Evolución de los principios éticos de la investigación 

- Farmacología y Ética 

- Importancia de la Ética Médica en la Medicina Actual 

- Información al Paciente Consentimiento Informado 

- Inteligencia Tributaria 

- Judicialización del Derecho a la Salud 

- Manejo del Expediente Clínico 

- Obligatoriedad de la Educación Médica Continua 

- Profesionalismo Ético de la Medicina 

- Psicotrópicos y Estupefacientes 

- Responsabilidad Administrativa con el CMC 

- Responsabilidad Civil y Penal de los Médicos 

- Salud Financiera 

- Tribunal de Ética Médica 

2016 8, 9 y 10 

de agosto 

- Acto Médico 

- Código de Ética Médica 

- Comisión Nacional de Farmacovigilancia 

- Comisión PAIME (Programa de Atención Integral al Médico) 

- Comportamiento del Médico ante el final de la vida 

- Derechos y Deberes del Médico 

- Documentos Médicos y Reglamento de Incapacidades 

- EDUS 

- Ejemplos en la aplicación deontológica 

- Ética de la relación Médico —Paciente  

- Ética del Trabajo en Equipo 

- Evolución de los principios éticos de la investigación 

- Farmacología y Ética 

- Importancia de la Ética Médica en la Medicina Actual 

- Inteligencia Tributaria 

- Judicialización del Derecho a la Salud 

- Manejo del Expediente Clínico y Consentimiento informado 

- Nuevos Métodos de la enseñanza de la medicina y su ética 

- Obligatoriedad de la Educación Médica Continua 

- Psicotrópicos y Estupefacientes 
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- Responsabilidad Administrativa con el CMC 

- Responsabilidad Civil y Penal de los Médicos 

- Salud Financiera 

- Seguro Médico 

- Tribunal de Ética Médica 

2017 4, 5 y 6 

de enero 

- Acto Médico 

- Bioética  

- Código de Ética Médica 

- Comisión Nacional Farmacovigilancia 

- Comportamiento del Médico ante el final de la vida  

- Derechos y deberes del Médico 

- Documentos médicos y reglamento incapacidades 

- EDUS 

- Ejemplos en la aplicación deontológica 

- Ética de la relación Médico – Paciente  

- Ética del Trabajo en Equipo 

- Evolución de los principios éticos de la investigación 

- Expediente Clínico y Consentimiento Informado 

- Farmacología y Ética  

- Importancia de la Ética Médica en la Medicina Actual 

- Indagación Apreciativa 

- Inteligencia Tributaria  

- Judicialización del Derecho a la Salud 

- Nuevos métodos en la enseñanza médica 

- Obligatoriedad de la educación médica  

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Psicotrópicos y estupefacientes 

- Responsabilidad Administrativa con CMC 

- Responsabilidad civil y penal de los médicos 

- Salud Financiera 

- Tribunal de Ética Médica 

2018 3, 4 y 5 

de enero 

- Acto Médico 

- Bioética 

- Código de Ética 

- Comisión Nacional de Farmacovigilancia 

- Comportamiento del Médico ante el final de la vida 

- Concepción Filosófica de la Ética Profesional y la Deontología 

- Consentimiento Informado 

- Derechos y deberes del Médico 

- Documentos Médicos 

- Ejemplos en la aplicación Deontológica 

- Ética de la Relación Médico Paciente 

- Ética del Trabajo en Equipo 

- Evolución de los principios éticos de la investigación 

- Expediente Clínico 

- Farmacología y Ética 

- Inteligencia Tributaria 

- Judicialización del Derecho a la Salud 

- Medicina en la actualidad 

- Nuevos Métodos en la enseñanza de la Medicina 
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- Obligatoriedad de la Educación Médica 

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Psicotrópicos y estupefacientes 

- Reglamento de Incapacidades 

- Responsabilidad Administrativa con CMC 

- Responsabilidad Civil y Penal de los Médicos 

- Tribunal de Ética Médica 

2019 10 y 11 

de enero 

- Acto Médico 

- Bioética 

- Código de Ética Médica / Documentos Médicos 

- Comisión Nacional Farmacovigilancia 

- Comportamiento del Médico ante el final de la vida 

- Concepción filosófica de la ética profesional y la deontología 

- Consentimiento Informado 

- Derechos y deberes del Médico 

- Educación Médica Continua 

- Ética de la relación Médico – Paciente 

- Ética Médica y Humanización en salud 

- Evolución de los principios éticos de la investigación 

- Expediente Clínico 

- Farmacología y Ética 

- Inteligencia Tributaria 

- Judicialización del Derecho a la Salud 

- Objeción de conciencia del médico 

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Psicotrópicos y estupefacientes 

- Reglamento Incapacidades 

- Responsabilidad Administrativa con CMC 

- Responsabilidad civil y penal de los médicos 

- Tribunal de Ética Médica 

2020 8, 9 y 10 

de enero 

- Acto Médico 

- Bioética 

- Código de Ética Médica  

- Comisión Nacional Farmacovigilancia 

- Comportamiento del Médico ante el final de la vida 

- Cuestiones éticas al inicio de la vida 

- Derechos y deberes del Médico 

- Documentos Médicos 

- Ética de la relación Médico – Paciente 

- Ética profesional y la deontología 

- Farmacología y Ética 

- Humanización en salud 

- Inteligencia Tributaria 

- Introducción al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

- Judicialización del Derecho a la Salud 

- La Salud del Médico 

- Objeción de conciencia del médico 

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Psicotrópicos y estupefacientes 

- Reglamento Incapacidades 
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- Responsabilidad Administrativa con CMC 

- Responsabilidad civil y penal de los médicos y Consentimiento Informado 

- TEM 

2021 11, 12, 13 

y 14 de 

enero 

(virtual) 

- Acto Médico 

- Aspectos éticos e importancia de la confidencialidad y secreto profesional 

- Aspectos éticos en la tramitación de trasplantes de órganos y tejidos humanos 

- Aspectos éticos y deontológicos en la atención del menor de edad 

- Comisión nacional de Farmacovigilancia 

- Cuestiones éticas al final de la vida 

- Cuestiones éticas y deontológicas en la historia clínica y registros médicos 

- Ética y deontología en la atención médica (violencia de género y entorno 

familiar)  

- Ética y deontología en la atención de pacientes en situaciones especiales 

(drogadicción, penitenciarias, abusos, violación) 

- Ética y deontología en la atención de pacientes mayores de edad y adultos 

mayores 

- Ética y Deontología en el ejercicio profesional (relaciones humanas, 

publicidad, honorarios, competencia desleal) 

- Ética profesional ante el rechazo al tratamiento médico (capacidad. 

Autorización y limitación) 

- Ética profesional y la deontología 

- Farmacología y la ética médica 

- Fe pública como presupuesto de veracidad en la utilización de plataformas 

digitales y certificados médicos 

- La ética en el uso y prescripción de medicamentos psicotrópicos y 

estupefacientes 

- Generalidades de la aplicación del reglamento de incapacidades 

- Generalidades de la Ley reguladora de investigación Biomédica – 

funcionamiento interno del comité de bioética clínica CBC y de Comités 

Locales de Bioética (CLOBI) 

- Importancia del consentimiento informado y la información 

- Inteligencia Tributaria Ministerio de Hacienda 

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Responsabilidad administrativa con el CMC 

- Responsabilidad de recursos en salud 

- Tribunal de Ética Médica 

- Tributación para los profesionales en medicina  

2022 5, 6 y 7 

de enero 

(virtual) 

- Acto Médico 

- Aspectos éticos e importancia de la confidencialidad y secreto profesional 

- Aspectos éticos y deontológicos en la atención del menor de edad 

- Comisión nacional de Farmacovigilancia 

- Cuestiones éticas al final de la vida 

- Ética y Deontología en el ejercicio profesional (relaciones humanas, 

publicidad, honorarios, competencia desleal) 

- Ética y deontología en la atención médica (violencia de género y entorno 

familiar) 

- Ética y deontología en la atención de pacientes mayores de edad y adultos 

mayores 

- Ética profesional ante el rechazo al tratamiento médico (capacidad. 

Autorización y limitación) 
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- Farmacología y la ética médica 

- Fe pública como presupuesto de veracidad en la utilización de plataformas 

digitales, certificados médicos y reglamento de incapacidades 

- Generalidades de la Ley reguladora de investigación Biomédica – 

funcionamiento interno del comité de bioética clínica CBC y de Comités 

Locales de Bioética (CLOBI) 

- Importancia del consentimiento informado y la información 

- Inteligencia Tributaria Ministerio de Hacienda 

- La ética en el uso y prescripción de medicamentos psicotrópicos y 

estupefacientes 

- Oficina de Concertación 

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Responsabilidad administrativa con el CMC 

- Telemedicina y Netiqueta 

- Tribunal de Ética Médica 

- Tributación para los profesionales en medicina  

2023 16, 17 y 

18 de 

enero  

- Acto médico 

- Aspectos éticos e Importancia de la confidencialidad y secreto profesional 

- Aspectos éticos y deontológicos en la atención del menor de edad 

- Código de Ética Médica 

- Comisión Nacional de Farmacovigilancia 

- Cuestiones éticas al inicio de la vida 

- Cuestiones éticas al final de la vida 

- Ética y deontología en la atención: pacientes mayores de edad y adultos 

mayores 

- Ética y deontología en la atención médica: violencia de género y entorno 

familiar 

- Ética profesional ante el rechazo al tratamiento médico 

- Farmacología y la ética médica 

- Fe pública como presupuesto de veracidad: plataformas digitales y 

certificados médicos 

- Generalidades de la “Ley reguladora de investigación biomédica” 

- Humanización de los Servicios de Salud 

- Inteligencia Tributaria 

- Judicialización de la salud 

- La salud de los médicos 

- Oficina de concertación 

- Programa de Atención Integral al Médico (PAIME) 

- Recetas médicas Dr´s Bee 

- Responsabilidad administrativa con el CMC 

- Salud financiera 

- Seguro médico INS 

- Telemedicina y netiqueta 

- Tribunal de Ética Médica 

- Tributación para los profesionales en medicina 
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9, 10 y 11 

de agosto 

- Alcances e implicaciones del acto médico 

- Aplicación de la farmacología bajo el enfoque ético 

- Aspectos éticos y deontológicos en la atención del menor de edad 

- Aspectos éticos y deontológicos en la atención de pacientes mayores de edad 

y adultos mayores 

- Aspectos relevantes de la investigación biomédica 

- Código de Ética Médica 

- Cuestiones éticas al final de la vida 

- Distintos tipos de responsabilidades derivados del ejercicio profesional 

- Ética profesional ante el rechazo al tratamiento médico 

- Humanización de los servicios de salud 

- La ética general, la ética profesional, la deontología y su relación con la 

medicina 

- Los colegios profesionales en Costa Rica 

- Normativa deontológica relevante para el ejercicio profesional 

- Normativa relevante en los procedimientos disciplinarios 

- Órganos del Colegio de Médicos y Cirujanos 

- Responsabilidad deontológica del médico en la farmacovigilancia en CR. 

* Elaboración propia a partir de los anexos del 24 al 35. 

 

Como se evidencia en la Tabla 3, los temas que siempre están presentes en el curso de 

ética médica son: acto médico, Comisión Nacional de Farmacovigilancia, farmacología y 

ética, psicotrópicos y estupefacientes, reglamento de incapacidades, responsabilidad 

administrativa con el CMC; seguidos por el código de ética, consentimiento informado, 

inteligencia tributaria, responsabilidad civil y penal de los médicos, tribunal de ética, entre 

otros; sin embargo se puede observar que no se ha impartido, de forma regular y 

específica, el tema de la bioética como parte de los contenidos del curso de ética médica. 

En síntesis, los temarios de los cursos impartidos por la Fiscalía del CMC en los cursos 

de ética médica para incorporación en los últimos 10 años da prioridad a los temas 

deontológicos y administrativos, quedando rezagados y minimizados los temas bioéticos. 

De igual manera llama la atención que el último curso aprobado por la Junta Directiva del 

CMC en mayo del año 2023 (ver anexo 36, Acta No. 2023-05-10 tomado en sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 

celebrada el 10 de mayo del 2023),  sólo considera la participación de la Fiscalía y la 

Dirección Jurídica dejando de lado al Comité de Bioética del Colegio e integra solo 
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médicos clínicos y abogados entre los expositores de la capacitación, sin la participación 

de ningún médico o profesional de otra área con formación especializada en bioética. 

Como parte de la evaluación del curso de Ética Médica impartido por el CMC a sus nuevos 

agremiados, se le solicitó a la Fiscalía del CMC las evaluaciones realizadas en los cursos 

de incorporación y compartió un examen de diagnóstico aplicado a los nuevos agremiados 

y los resultados gratificados de dicha prueba, los cuales se muestran en la Tabla 4. Es 

importante resaltar que se desconoce a cuántas personas se aplicó dicho examen, tampoco 

en qué fecha se realizó y si es el mismo examen utilizado en los últimos 10 años, así como 

cuántas personas aprobaron el examen. Lo anterior es una limitante importante a la hora 

de realizar un análisis completo de la aplicación del curso. 

Tabla 4. Examen diagnóstico del curso de Ética Médica y porcentaje de acierto. 

Preguntas del examen Respuestas correctas (% de acierto) 

¿A cuál de las siguientes personas puedo solicitar el 

Consentimiento Informado sobre algún procedimiento? 

Al paciente, al tutor, al curador (94,7 %) 

Tres aspectos que debería contener como mínimo un 

Consentimiento Informado son: 

Beneficios esperados, alternativas disponibles, 

riesgos del procedimiento (84,2 %) 

Un paciente llega a su EBAIS y le indica que tiene 

síntoma respiratorio agudo y le confirma que ha tenido 

contacto en su casa con un caso positivo por COVID-

19, una vez cumplido el protocolo de reporte y atención 

le solicitan un documento para reportar al trabajo. 

¿Por cuánto tiempo le extiende la incapacidad? 

14 días naturales (57,9 %) 

Una mujer entra en labor de parto a las 38 semanas de 

gestación y da a luz a dos niños completamente sanos y 

es hora de su egreso. 

¿Por cuánto tiempo le extiende la incapacidad? 

6 meses (15,8 %) 

 

Según la Ley General de Salud, ¿quiénes pueden 

prescribir medicamentos? 

Médicos, odontólogos, veterinarios y obstetras 

en su área (100%) 

¿Cuáles profesionales pueden prescribir y administrar 

drogas estupefacientes y sustancias o productos 

psicotrópicos? 

Médicos, odontólogos y veterinarios (84,2 %) 

De las siguientes afirmaciones ¿Cuál es la indicada por 

el expositor como correcta, respecto a la 

farmacovigilancia? 

Es prioritario comunicar únicamente las 

sospechas de RAM de medicamentos nuevos 

(15,8 %) 
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¿Cuáles serían dos criterios para evaluar la capacidad de 

un paciente? 

A. Si el paciente es capaz de comunicar una decisión 

tomada por él mismo. 

B. Si el paciente no es capaz de apreciar lo que va mal 

en su salud y su necesidad de tratamiento. 

C. Si el paciente no comprende lo que le ha propuesto 

el médico. 

D. Si el paciente es capaz de razonar sobre el 

beneficio o riesgo que tienen las opciones que le 

ha planteado el médico. 

A y D son correctas (57,9 %) 

¿Cuál principio de bioética impera en un paciente con 

capacidades limitadas? 

Autonomía (15,8 %) 

¿Cuál de las siguientes acciones debe evitar el médico a 

un paciente en fase terminal al ocaso de su vida? 

Tratar de curar la enfermedad (15,8 %) 

El buen uso de los recursos públicos es un deber que 

permite garantizar la eficiencia y la calidad del servicio, 

pero no necesariamente la ética en la gestión.  

Falso (89,5 %) 

La responsabilidad por el buen uso de los recursos en 

salud, tanto en la esfera de lo privado como de lo 

público, es de la autoridad superior de la institución que 

en general en Costa Rica es ejercida por un profesional 

en medicina.  

Verdadero (84,2 %) 

En los servicios públicos, el buen uso de los recursos es 

una obligación ética, porque los mismos son propiedad 

de toda la sociedad. 

Verdadero (100 %) 

 

¿Cuál de las siguientes afirmaciones en relación con los 

procesos de conciliación es incorrecto? 

Se pueden conciliar todo tipo de faltas (89,5%) 

De acuerdo con el Código de Ética Médica, de las 

siguientes acciones ¿Cuál se considera una falta 

gravísima? 

En el ejercicio de su profesión, el 

aprovechamiento ilegal para beneficio propio de 

los bienes del Estado (47,4 %) 

Marque con una única opción la respuesta que contiene 

los cuatro principios fundamentales del Acto Médico 

Beneficencia, no maleficencia, autonomía, 

justicia (94,7 %) 

¿Cuál de las siguientes acciones podría responder al 

concepto de impericia? 

Falta total o parcial, de conocimientos técnicos, 

experiencia o habilidad en el ejercicio de la 

medicina (100%) 

¿Cuál de las siguientes acciones podría responder al 

concepto de iatrogenia? 

Úlcera duodenal aguda generada por la 

administración de dosis altas de corticoides, 

siendo este el tratamiento indicado (84,2 %) 

Al momento de anunciarse, ofreciendo sus servicios 

profesionales, queda permitido al médico: 

Ninguna es correcta (94,7%) 
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A. Lo falso, ambiguo o dudoso, que pueda inducir a 

equivocación o error. 

B. Prometer curas infalibles. 

C. Invocar títulos, antecedentes o dignidades no 

reconocidas oficialmente por este Colegio. 

D. Prometer descuentos o rebajos en los honorarios, o 

gratuidad en los servicios o permitir que éstos sean 

publicitados por otros. 

En cuanto a los honorarios médicos, ¿Cuál de las 

siguientes afirmaciones es correcta? 

El médico deberá siempre respetar las tarifas y 

porcentajes mínimos que el Colegio haya fijado 

como honorarios por consulta médica u hora 

profesional, sea esta de medicina general o 

especializada (94,7 %) 

¿Cuáles de los siguientes Actos Médicos está revestido 

de Fe Pública? 

Todas las anteriores (73,7 %) 

¿Cuál de las siguientes sanciones NO puede imponer el 

Tribunal de Ética Médica? 

Amonestación verbal (68,4 %) 

¿Cuál es la corriente filosófica más coherente conforme 

a la Ética Profesional que justificaría la escogencia para 

la permanencia de pacientes con conexión de un soporte 

de respiración artificial? 

No indican cual es la respuesta correcta 

Hablando del consentimiento informado del menor de 

edad. ¿Cuándo se solicita el Permiso Parental?  

En caso de riesgo del menor (63,2 %) 

En la atención de un menor de edad de 13 años 

cumplidos en compañía de sus padres, el paciente 

expresa su rechazo para dejarse revisar y palpar por el 

médico sus partes genitales siendo necesaria la 

exploración ya que la consulta revela un fuerte dolor en 

la zona lo que supone un conflicto entre el médico, los 

padres y el paciente. ¿A quién debe decidir sobre la 

revisión y palpación? 

El menor de edad (26,3%) 

¿A qué se refiere el término de Obligaciones Materiales 

Tributarias? 

Las obligaciones que tienen que ver con los 

montos y los impuestos declarados (31,6 %) 

¿Cuáles motivos pueden en el sector médico acarrear 

sanciones? 

No inscribirse, no facturar, reincidencia en no 

facturación, no presentación de declaraciones 

(84,2 %) 

* Elaboración propia a partir de los anexos 37 y 38. 

 

En la Tabla 4 se puede observar que las preguntas del examen están relacionadas al 

quehacer del médico en sus distintos campos de acciones como el tema del acto médico, 
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atención de pacientes, consentimiento informado, honorarios médicos, incapacidades, 

prescripción de medicamentos, sanciones, servicios profesionales, tributación, entre otros; 

y solo unas cuantas preguntas están relacionadas con la ética, sólo tres preguntas de 27, 

como código de ética médica, corrientes filosóficas y bioética. Además, es importante 

señalar que ninguna pregunta está orientada a conocer la experiencia de los nuevos 

agremiados en el curso de ética (evaluación de la actividad), por lo que no se puede 

determinar en qué puntos se debe de mejorar el curso, otra limitante importante. 

El tema de bioética no puede quedar limitado o minimizado en un curso de ética médica 

para la incorporación de los médicos a su colegio profesional en Costa Rica, dada la 

necesidad de conocer y aplicar sus principios en todos los ámbitos de práctica profesional 

tal y como es referenciado por los autores del tema en múltiples escritos.   

Según Guevara-López (2019), la bioética debe de ser “secular, laica, modesta, aplicada y 

lejana de la ética religiosa” (p. 321), cuyo objetivo teórico es la reflexión crítica de temas 

estrechamente relacionados con la promoción de la salud, prevención de complicaciones 

en los pacientes, análisis de la conducta de los profesionales en salud, equidad en el acceso 

a los servicios de salud, justicia en el acto médico, además de la adquisición, diseminación 

y aplicaciones de nuevos conocimientos en el campo de las ciencias médicas, retorno del 

humanismo a la medicina, entre otros. 

Irigoyen (2017) señala que “el ejercicio de reflexión ética de nuestros actos cotidianos; no 

es algo que necesariamente se aprenda en las facultades de medicina, y quizá esto es lo 

que me parece más grave, sea una costumbre que corre el riesgo de perderse” (p. 6). 

Además, indica que “En la bioética se invierten enormes recursos sociales y son 

preocupación principal para los seres humanos del siglo XXI; desde esta óptica, la bioética 

reúne en un bloque de estudio los dilemas éticos asociados con la investigación biológica 

y su aplicación en la práctica clínica cotidiana” (p. 6). 

El actuar del profesional en salud está circunscrito en las áreas de responsabilidad: civil, 

penal, administrativa y laboral, “la responsabilidad es compartida por todos aquellos que 

intervienen en la prestación de los servicios de salud: médicos, enfermeras, intendentes, 
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administrativos, auxiliares y, en su caso, las propias instituciones” (Mariñelarena, 2011, 

p. 163). El médico tiene responsabilidad: primero, ante su propia conciencia, y segundo, 

responsabilidad social. Según Mariñelarena (2011): 

El concepto de responsabilidad profesional se refiere a la obligación que tienen de 

responder por sus actos aquellos que ejercen una profesión determinada, 

entendiéndose por ésta: “la realización habitual a título oneroso o gratuito de todo 

acto o la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión”. 

Responsabilidad Profesional Médica. (p. 160) 

Lazo (2004,) define la responsabilidad médica como “la obligación que tiene el médico 

de reponer y satisfacer las consecuencias de actos, omisiones y errores voluntarios dentro 

de ciertos límites y cometidos en el ejercicio de su profesión” (p. 106). El ejercicio 

profesional de los médicos, según Mariñelarena (2011) están fundamentados en tres 

factores, los cuales son:  

● Humano: Relación médico-paciente. 

● Científico: (Médico – bibliografía) lectura de artículos y de estudios basados en 

evidencias, asistencia a cursos y talleres, entre otros. 

● Jurídico: (Médico - Legislación) disposiciones sanitarias y normas jurídicas que 

encuadran tanto nuestra conducta como en el actuar profesional. 

Necesidades de formación en los nuevos agremiados del Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

Por medio de la plataforma de Google Formularios se aplicó un cuestionario en línea a 13 

profesionales en salud con perfil de expertos nacionales y docentes, los cuales están 

vinculados con la Bioética en su quehacer profesional y que se encuentran laborando en 

las principales instituciones de salud del país tales como la CCSS, INS, Universidades, 

CMC, Poder Judicial y ámbito privado entre otros. Dicho cuestionario (anexo 39) 

denominado “Necesidades de formación en bioética”, fue enviado por correo electrónico 
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desde el correo de la Fiscalía del Colegio Médicos y Cirujanos de Costa Rica (anexo 40), 

a los profesionales seleccionados para este fin. El objetivo de dicho cuestionario fue 

identificar las necesidades de formación básica en los nuevos agremiados del Colegio de 

Médicos y Cirujanos de Costa Rica acerca de bioética. El cuestionario autoadministrado 

de carácter confidencial constó de cuatro preguntas abiertas, las cuales se muestran en la 

Tabla 5 con sus respectivas respuestas textuales: 

Tabla 5. Cuestionario: Necesidades de formación en bioética. 

Pregunta Respuestas 

1. ¿Cuál es su formación 

académica y/o experiencia 

en el campo de la bioética? 

a. Experto en Bioética (Madrid, España) 

b. Máster en bioética 

c. máster y doctor (PhD) 

d. Médico bioeticista 

e. Mi doctorado es en filosofía, es cercano. He publicado un par de 

libros sobre bioética y soy profesor de la Maestría en bioética 

desde su creación. 

f. Médico, especialista en Medicina Legal, Abogado, con Maestría 

en Derecho de la Salud y con Maestría en Derecho Penal, 

egresado de la escuela de Filosofía de la UNA y de la Maestría 

en Bioética. Tengo experiencia en bioética y bioderecho como 

profesor universitario a nivel de posgrado. 

g. Lic. Publicidad y Diseño Gráfico, MSc. Bioética UCR/UNA, 

MAP Administración de Proyectos, MSc. Monitoreo 

Internacional en Ensayos Clínicos. Profesora UNA/UCR del 

curso de BPC en investigación 

h. Maestría en Bioética, docente de bioética 

i. Médico, laboro en la Subárea de Bioética en Investigación CCSS 

j. Maestría y formación doctoral en bioética, profesor en el área 

k. PhD. Con experiencia en monitoreo y auditoría de 

investigaciones por casi 15 años, además de pertenecer a un CEC 

por casi 10 años y formar parte del programa de formación en 

maestría en bioética de la UNA-UCR. Incluyendo la 

participación como coinvestigador en un estudio internacional 

sobre integridad científica y regulaciones asociadas. 

l. Soy médico salubrista, fui monitora clínica de investigación, y 

fui presidente de comité de ética en la CCSS y fui jefe a.i. del 

área de bioética y de la subárea de bioética de investigación en 

la CCSS. Además, he sido investigadora secundaria y principal 

en estudios observacionales internacionales. Disculpe que no use 

mayúsculas.  

m. Maestría y Doctorado. Docencia.  

2. ¿Cuáles temas considera que 

son prioritarios y deberían 

estar incluidos en el curso 

a. Derechos y deberes del médico, marco legal sanitario 

costarricense, elementos de comunicación efectiva, activismo 

profesional para la transformación del acto médico en 
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obligatorio de ética para los 

nuevos agremiados al 

Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica? 

instituciones públicas, desprofesionalización médica, 

biopolítica, psicopolítica 

b. Atención del paciente, técnicas de escucha, donación de 

trasplante de órganos, IVF, eutanasia, ensayos clínicos, biombos  

c. Medicina defensiva, judicialización de la salud, adecuación del 

esfuerzo terapéutico y cuidados paliativos y cómo dar bien malas 

noticias. Principios de la Bioética y Derechos humanos, énfasis 

en sexuales y reproductivos. 

d. Análisis bioético de casos clínicos; consentimiento informado; 

dilemas bioéticos de los confines de la vida; objeción de 

conciencia; adecuación del esfuerzo terapéutico; ética en 

investigación biomédica 

e. Fundamentos de la ética y la bioética. Modelos de análisis de 

casos. Ética y normativas generales y específicas. Dilemas 

clínicos. Delimitación de la investigación.  

f. 1- Analizando el Código de Ética Médica del CMC 2- C.I- 3- 

Aspectos médicos y legales del Aborto. 4- Biobancos- 5. 

Bioderecho- 6- Responsabilidad médica 7- Eutanasia. 8- Teorías 

éticas. 9- Investigación Biomédica. 10- Cómo manejar las 

relaciones Médico- Médico y Médico- Paciente, cuando mi 

paciente es o ha sido Paciente de un colega  

g. 1. Reflexión sobre la profesión médica (es de amor al prójimo). 

2. Relación médico-paciente. 3.Consentimiento informado. 4. 

Relación médico-paciente. Premisa de la ética médica es el 

respeto a la dignidad del paciente. Empatía, tanto con el paciente, 

como con sus familiares. Escucha activa, comprensión y 

comunicación abierta. 5.Ética en: investigación biomédica, 

situaciones de fin de vida, en el uso de la tecnología médica. El 

campo de la medicina es muy amplio y en constante evolución, 

es por ello, que profesionales en ciencias médicas, deben de 

mantenerse actualizados y tener espacios de reflexión continuos, 

dado a los desafíos éticos que se enfrentan día con día. 

h. Sensibilización y relación médico-paciente, introducción a la 

ética, bioética del cuidado, bioética aplicada a las personas 

adultas mayores y al final de la vida, asentimiento y 

consentimiento informado, aplicación en ciencias médicas de los 

principios de precaución y de responsabilidad, justicia 

distributiva en el sistema de salud costarricense, entre otros.  

i. Ética de la investigación biomédica, consentimiento informado, 

integridad científica, inteligencia artificial 

j. Tema de aplicación correcta de consentimiento informado, 

voluntades anticipadas, consideraciones éticas del aborto 

terapéutico, y consideraciones éticas sobre el final de la vida 

k. Estrategias prácticas para la identificación y resolución de 

dilemas éticos en el ejercicio profesional. Esto además de los 

temas recurrentes sobre deontología profesional, inclusión ética 

en las normativas, visiones/escuelas éticas y su aplicación.  

l. Creo que el médico debe conocer sobre deontología claramente 

los tipos de relación médico paciente (basado en casos), deberes 

y derechos de pacientes y médicos, como relacionarse con el 

personal de salud, consentimiento informado, proceso de duelo 

y poder realizar un análisis ético. También es necesario que se 
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eduque en la salud del médico y como enfrentar las situaciones 

difíciles en medicina. Adicionalmente agregar componentes de 

lógica: pensamiento crítico y científico. E incluir el punto 

filosófico, no sólo desde el principialismo, sino reconocer a 

Emmanuel Kant, el utilitarismo y la ética del cuidado. Es 

esencial conocer la ética de investigación en seres humanos y 

animales. Sobre bioética es prioritario inicio de la vida, fin de la 

vida, trasplantes, concepto de vulnerabilidad. Finalmente es 

determinante que el estudiante conozca la diferencia entre 

regulación y moral desde un punto de vista práctico y pueda 

analizar adecuadamente la pirámide de Kelsen.  

m. Bioética Clínica. Investigación con seres humanos. 

3. ¿Cuáles considera que son 

los dilemas éticos más 

importantes en el ejercicio 

profesional de la medicina 

en la actualidad en nuestro 

país? 

a. La imposibilidad de establecer un rapport maduro en la relación 

médico paciente institucional, la influencia de Big Pharma en las 

decisiones terapéuticas, el respeto intragremial e intergremial en 

la práctica diaria 

b. Son los temas más recurrentes en la atención médica 

c. Adecuación del esfuerzo terapéutico, medicina defensiva y 

problemas de comunicación entre médicos y con los pacientes. 

d. Adecuación del esfuerzo terapéutico; interrupción terapéutica 

del embarazo; consentimiento informado; aplicación de las 

voluntades anticipadas 

e. Listas de espera. Tiempos de atención. Calidad de los servicios. 

Conflictos de interés. Deliberación y decisión en la 

protocolización de los servicios. Verticalidad en los procesos 

decisorios sobre las políticas médicas.  

f. 1- Cuándo decir la verdad a mi paciente y cuándo no decir toda 

la verdad a mi paciente. 2- Cuándo puedo y cuándo no puedo 

objetar conciencia. 3- Qué hacer en caso de menores de edad que 

no deseen un tratamiento médico y el médico considera que sí 

debe dársele. 4- Toma de decisiones bioéticas que impliquen 

escoger entre la vida de una persona y la muerte de otra. 5- 

¿Puede el médico obligar a un paciente a soportar un tratamiento 

médico para salvarle la vida? 6- Hasta dónde puede el médico 

prolongar la vida de un paciente en estado terminal 7- El límite 

entre la Eutanasia y el efecto secundaria (muerte) de fármacos 

que alivian el dolor. 

g. 1. Introducción a la Bioética. 2. Acceso equitativo a la atención 

médica. 3. Consentimiento informado y toma de decisiones 

compartidas. 4. Conflictos de interés. 5. Ética en la investigación 

médica. 6. Aborto. 7. Fin de vida y cuidados paliativos. 8. 

Privacidad y seguridad de los datos médicos. 9. Objeción de 

conciencia. 

h. El dilema de mantener la vida de las personas a expensas de su 

calidad de sobrevida, sigue siendo un tema importante. También 

la atención de las personas que acuden a los servicios médicos, 

tomando en cuenta su autonomía y la participación en la toma de 

decisiones. El uso de los recursos públicos y la justicia 

distributiva en relación con los diversos servicios y compras de 

equipos y medicamentos. La modificación de los servicios 

públicos sanitarios debido al cambio poblacional etario. 
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i. Desde la ética de investigación: integridad científica 

j. Dilemas: ¿Cuándo no continuar en la prestación de la atención?, 

Voluntades anticipadas 

k. Acceso a información y custodia (e.g., biobancos), muerte digna, 

acceso a servicios, legalidad vs ética, multiculturalidad y 

visiones diversas sobre ética.  

l. Dilemas asociados al inicio y fin de la vida. Distribución justa de 

los servicios de salud. Acceso a las tecnologías de salud. Y hay 

mucho camino que recorrer en la ética de la investigación. En 

realidad, no hay un acceso a la investigación para la práctica de 

la medicina y la mejora de la salud de los pacientes. Y vuelvo a 

hacer hincapié en el dilema que es conservar la salud del médico 

vrs. atender a pacientes o servicios de salud.  

m. Dilemas en el final de la vida. Dilemas legales. Dilemas en torno 

a aspectos éticos en general.  

4. ¿Qué recomendaciones nos 

pueden brindar para el 

abordaje del curso 

obligatorio de ética para los 

nuevos agremiados al 

Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica? 

a. Que se abandone el principialismo pragmático estadounidense 

como modelo de trabajo bioético, que se desarrollen procesos 

para construir una ética sanitaria costarricense de cara a los 

valores ticos, que la discusión y el aprendizaje ético sea 

permanente y longitudinal (en la escuela de Medicina y a 

posteriori), que sea dinámico y participativo (los cursos de un 

mes o dos son insuficientes), que se desarrollen curriculums que 

hagan de la ética un tema vital (candente, urgente, necesario, útil)  

b. Casos!!!!! Modalidad de casos. Filosofía pura y dura. 

Razonamiento jurídico y exégesis de las normas 

c. Que inviten a entidades (máster de bioética UNA-UCR, Centro 

de Investigación en Estudios de la Mujer UCR, ÁREA DE 

BIOÉTICA CCSS) Y dejen de estar invitando a fanáticos 

neopentecostales de grupos seudo denominados "médicos por la 

vida". Segundo, que el expositor(a) desarrolle un caso ético-

clínico. 

d. Debiera de existir un módulo paralelo o independiente al curso 

de ética que trate sobre bioética. Es imposible cubrir todo lo que 

los nuevos agremiados requieren en una charla de una hora. Lo 

anterior por cuanto los nuevos médicos reciben cursos de ética 

durante sus carreras, pero de bioética muy pocos y casi nada. 

e. El curso debe suponer el preconocimiento de la normativa en 

ética y bioética del Colegio, lo cual puede ser evaluado de forma 

previa. Se debe apostar por problemas y casos difíciles. Cursos 

multitudinarios no son la mejor estrategia, es preferible trabajo 

en grupos pequeños, con trabajos deliberativos (tipo comité de 

ética). Poner peso en el valor del acto médico, y la 

responsabilidad a corto y largo plazo respecto de la población. 

f. Desconozco el curso por lo que no tengo mayores datos que 

aportar al respecto 

g. 1. Enfoque práctico. 2. Interdisciplinariedad. 3. Análisis de casos 

reales (guardando la confidencialidad de los pacientes) 4. 

Participación activa (diversos métodos, como debates, juego de 

roles, discusiones grupales y presentaciones) esto involucra a los 

participantes y promueve el intercambio de ideas y experiencias. 

5. Actualización constante (la ética médica es un campo en 
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constante evolución), mediante la revisión y actualización 

periódica del contenido del curso, así como mediante la 

incorporación de nuevas investigaciones y desarrollos éticos 

relevantes. 6. Énfasis en la empatía y la comunicación 

(actividades que promuevan el desarrollo de habilidades de 

comunicación, tanto en situaciones difíciles como en la 

construcción de una relación médico-paciente basada en la 

confianza y el respeto) 7. Evaluación integral, no sólo pruebas 

escritas, se pueden utilizar métodos de evaluación integrales que 

reflejen las habilidades éticas adquiridas por los estudiantes. Esto 

puede incluir la presentación de proyectos, la resolución de casos 

éticos, la realización de análisis de dilemas éticos y la 

participación activa en discusiones éticas. 

h. Se podría hacer un taller con docentes de la Maestría en Bioética. 

i. Aparte de los temas básicos de ética, se recomienda incluir temas 

emergentes sobre bioética, por ejemplo: el uso de inteligencia de 

artificial 

j. Considerar la inclusión de temáticas de la práctica diaria de la 

medicina, que permitan un criterio más amplio de los 

profesionales en el ejercicio de su profesión. 

k. Desarrollo de casos podría ser la mejor estrategia educativa, 

dando prioridad al reconocimiento y al abordaje de los dilemas, 

con menor interés sobre aspectos conceptuales y teóricos. 

l. Recomiendo que se haga al inicio de la carrera por lo menos lo 

que se refiere a deontología, porque es más fácil enseñar cómo 

comportarse qué enseñar cuando ya han estado en el ámbito 

clínico. Recomiendo que sea basado en casos. Hay muchos casos 

en la AMA, en la Universidad de Singapur y otros sitios.  

m. Que no se centre solo en lo legal, aunque es una parte necesaria.  

* Nota: En esta tabla se utilizan las letras para designar las respuestas de cada una de las personas que 

completaron el cuestionario autoadministrado.  Elaboración propia a partir de los anexos del 41 al 53. 

 

La primera pregunta del cuestionario “Necesidades de formación en bioética” estaba 

orientada a conocer el perfil profesional de las personas que colaboraron llenando el 

cuestionario autoadministrado por medio de la plataforma, con el fin de establecer un filtro 

y descartar cuestionarios completados por profesionales que no fueran afines al campo de 

la bioética, pero las 13 personas participantes sí cuentan con perfiles profesionales afines, 

como lo son: médicos con experiencia en comités de ética y bioética, médicos con maestría 

y doctorado en bioética;  y otros profesionales con maestría en bioética; además de 

docentes con doctorado en filosofía. 

Los temas que consideran como prioritarios y deben estar incluidos en el curso obligatorio 

de ética médica para los nuevos agremiados al CMC, según los participantes del 
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cuestionario son muy variados y estos están determinados por su experiencia profesional 

de los cuales se pueden destacar: 

● Adecuación del esfuerzo terapéutico y cuidados paliativos. 

● Asentimiento y consentimiento informado. 

● Aspectos médicos y legales del aborto. 

● Atención del paciente. 

● Código de Ética Médica. 

● Derechos humanos, incluidos los derechos sexuales y reproductivos. 

● Derechos y deberes del médico. 

● Dilemas bioéticos de los confines de la vida: eutanasia y proceso de duelo. 

● Donación y trasplante de órganos. 

● Elementos de comunicación efectiva, técnicas de escucha, comprensión y 

comunicación abierta. 

● Ensayos clínicos y ética en investigación biomédica. 

● Fundamentos de la ética y la bioética, análisis bioético de casos clínicos. 

● Marco legal sanitario costarricense. 

● Medicina defensiva.  

● Principios de la Bioética. 

● Relación médico paciente. 

● Uso de la tecnología médica e inteligencia artificial. 

 

Con respecto a los dilemas éticos que los participantes que completaron el cuestionario 

consideran más importantes en el ejercicio profesional de la medicina en la actualidad en 

nuestro país, están ligados a los temas que consideran que deben de estar incluidos en el 

curso de ética médica para los nuevos agremiados al CMC, entre los cuales se puede 

mencionar: 

● Adecuación del esfuerzo terapéutico. 

● Aplicación de las voluntades anticipadas. 
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● Calidad de los servicios: listas de espera, tiempos de atención y relación médico - 

paciente. 

● Deliberación y decisión en la protocolización de los servicios. 

● Dilemas asociados al inicio y fin de la vida. 

● Interrupción terapéutica del embarazo y aborto. 

● Integridad científica. 

● Objeción de conciencia. 

● Medicina defensiva. 

● Privacidad, seguridad y acceso de los datos médicos. 

● Prolongación de la vida de un paciente en estado terminal, cuidados paliativos y 

muerte digna. 

● Respeto intragremial e intergremial en la práctica diaria. 

● Uso de los recursos públicos y la justicia distributiva. 

● Verticalidad en los procesos decisorios sobre las políticas médicas.  

 

Aunado a lo anteriormente mencionado se deben resaltar las recomendaciones que las 

personas participantes realizaron para el abordaje del curso obligatorio de ética médica 

para los nuevos agremiados al CMC, las cuales están impregnadas por sus experiencias 

en el campo de la bioética y enfocadas en brindar una perspectiva de bioética a los nuevos 

profesionales; sin embargo, es necesario mencionar que entre las recomendaciones 

mencionan que se debe realizar un aproximamiento a la bioética desde el inicio de la 

carrera de medicina,  dado que es más fácil enseñar cómo comportarse cuando aún son 

estudiantes, que enseñar cuando ya han estado en el ámbito clínico. Entre las 

recomendaciones se puede indicar:  

● Actualización constante, mediante la revisión periódica del contenido del curso, 

así como la incorporación de nuevas investigaciones y desarrollos éticos 

relevantes. 

● Análisis de casos ético-clínicos reales. 

● Énfasis en la empatía y la comunicación. 
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● Enfoque práctico e interdisciplinario (debates, juego de roles, discusiones grupales 

y presentaciones). 

● Evaluación integral, no sólo pruebas escritas, presentación de proyectos, 

resolución de casos éticos, realización de análisis de dilemas éticos y participación 

activa en discusiones éticas. 

● Módulo paralelo o independiente al curso de ética médica que trate sobre bioética. 

● Poner peso en el valor del acto médico, y la responsabilidad a corto y largo plazo 

respecto de la población. 

● Razonamiento jurídico y exégesis de las normas. 

● Trabajo en grupos pequeños, con trabajos deliberativos (tipo comité de ética). 

 

Como complemento al cuestionario, se realizó una búsqueda bibliográfica de artículos 

científicos sobre bioética en bases de datos y revistas médicas de acceso libre, entre las 

cuales se puede mencionar:  

● Dialnet (portal bibliográfico científico hispano) 

● Ebsco Host (plataforma de investigación en línea) 

● Medigraphic (revistas biomédicas) 

● Redalyc (sistema de información científica) 

● SciELO (biblioteca científica electrónica en línea) 

En ellas se puede encontrar gran variedad de artículos científicos, los cuales pueden ser 

buscados por cualquier persona interesada en conocer sobre cualquier tema, en este caso 

específico se buscó información sobre los conceptos (Tesauro de la UNESCO): ética, 

concepto moral, bioética, ciencias médicas y ética médica, los artículos encontrados en 

las bases de datos se pueden observar en la Tabla 6: 
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Tabla 6. Artículos científicos sobre bioética encontrados en base de datos. 

Artículo Base de datos 

¿Bioética latinoamericana o bioética en Latinoamérica? Dialnet 

¿Ética, bioética o ética médica? SciELO 

¿Qué es un dilema en bioética? Medigraphic 

Algunos elementos para la formación en bioética, desde la reflexión y la acción 

pedagógica 

Redalyc 

Bioética y su aprendizaje en el equipo de salud SciELO 

Bioética: orígenes y actualidad Redalyc 

Comités de bioética y su papel en la atención a la salud Medigraphic 

Conceptos y códigos clave para médicos sin formación bioética: revisión 

bibliográfica 

Dialnet 

Construyendo espacios de diálogo: Una propuesta de enseñanza de la Bioética Ebsco Host 

Cuando decidir no es fácil. Aspectos bioéticos de la limitación del esfuerzo 

terapéutico 

Dialnet 

Dilemas bioéticos actuales SciELO 

Dilemas bioéticos comunes en la atención hospitalaria SciELO 

Ensayo preliminar sobre la constitución moral, ética y bioética laica Ebsco Host 

Enseñanza de la bioética en el modelo de educación a distancia como eje articulador 

para la construcción de tejido social 

Ebsco Host 

Enseñanza de la bioética en las facultades de medicina; ¿qué se está haciendo mal? Ebsco Host 

Enseñanza de la bioética y planes de estudios basados en competencias SciELO 

Enseñar bioética a estudiantes de medicina mediante el aprendizaje basado en 

problemas (ABP) 

Ebsco Host 

Ética y bioética en el pregrado de medicina: una propuesta SciELO 

Ética y bioética: su papel en la formación y actuación del profesional cubano de la 

salud en la contemporaneidad 

Ebsco Host 

Ética-bioética. Una asignatura pendiente en la formación académica del futuro 

profesional de la salud 

Medigraphic 
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Fundamentación de la enseñanza de la bioética en medicina SciELO 

Generalidades de la bioética  Medigraphic 

Historia, medicina y bioética: los restos historiográficos Medigraphic 

Importancia de la bioética en la práctica médica SciELO 

La bioética como quehacer filosófico  Redalyc 

La bioética en la medicina actual: una necesidad en la formación profesional Redalyc 

La bioética en la práctica clínica Redalyc 

La bioética práctica normativa, moral objetiva o modernista ilustrada. Una visión 

crítica 

Medigraphic 

La bioética y sus principios al alcance del médico en su práctica diaria Medigraphic 

La competencia en bioética: eje fundamental en la formación de residentes de 

Medicina Familiar y Comunitaria 

Ebsco Host 

La enseñanza de la bioética para el fortalecimiento de la práctica biomédica y la 

investigación en las escuelas de ciencias de la salud 

Dialnet 

Metodología para el análisis de casos clínicos en los comités de bioética. SciELO 

Modelos de bioética  SciELO 

Nivel de conocimiento, actitudes y prácticas de la bioética en estudiantes de medicina 

de Latinoamérica 

Ebsco Host 

Pedagogía casuística de la bioética: Una colección de casos Ebsco Host 

Razones para una perspectiva intercultural en bioética Dialnet 

Reflexiones acerca de algunos dilemas en bioética para el próximo milenio Dialnet 

Representaciones sociales de bioética y ética en estudiantes de medicina SciELO 

Temas para una bioética latinoamericana Ebsco Host 

Terminología en bioética clínica Redalyc 

*Elaboración propia a partir de la búsqueda en bases de datos. 
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Módulo de introducción a la bioética para el curso de 

incorporación al Colegio de Médicos y Cirujanos de 

Costa Rica 

Para la elaboración del módulo de introducción a la bioética para el curso de incorporación 

al Colegio, se partió del proceso de sistematización y análisis de toda la información 

recopilada en la presente pasantía, siendo las principales fuentes de información el CMC 

y profesionales vinculados al tema de la bioética. La propuesta se pretende impartir a los 

nuevos agremiados al CMC, como parte del curso obligatorio de ética médica a partir del 

año 2024. 

La siguiente propuesta requiere incorporarse al programa del curso de Ética Médica recién 

modificado y aprobado por la Junta de Gobierno en mayo de 2023, en el cual participaron 

para su elaboración la Fiscalía y la Dirección Jurídica del CMC. 

Tal y como se indicó previamente, el curso vigente cuenta con un total de 14 horas y 30 

minutos efectivos distribuidos en dos días y medio de asistencia con bloques matutinos de 

cinco charlas de 45 minutos y bloques vespertinos de dos charlas de 45 minutos, para un 

total de siete charlas diarias. La presente propuesta debe ajustarse a cubrir el horario 

restante del tercer día del curso, adicionando un bloque vespertino, para un total de tres 

horas que integren por ende cuatro charlas adicionales que desarrollen cuatro temas en el 

módulo introductorio de bioética, impartidos por profesionales en salud con formación 

específica en el campo de la bioética, perfil de expositor no considerado en la propuesta 

actual. La capacitación, finalmente, adiciona 45 minutos para la realización de una 

evaluación general del curso, para tu nuevo total de 18 horas efectivas de capacitación 

presencial. 

La integración de la presente propuesta al curso de incorporación de Ética Médica del 

CMC dependerá de si es aprobada por la Junta de Gobierno. La evaluación de los temas 

desarrollados a través del módulo de introducción a la bioética se deberá de ajustar a los 
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lineamientos establecidos por los organizadores del curso. Hay que considerar que dada 

la gran cantidad de participantes al curso es necesario aplicar una metodología de 

exposición magistral de los temas a tratar en el módulo. 

Los siguientes elementos, constituyen las secciones básicas que se integran para constituir 

la guía didáctica del módulo de bioética del curso de incorporación al CMC. 

Guía didáctica del módulo introductorio de bioética  

Introducción  

El ejercicio de la medicina demanda hoy día más una formación exhaustiva en el campo 

de la ciencia y la tecnología, dada la cada vez más creciente disponibilidad de información. 

Sin embargo, a pesar de la evidente necesidad de contar con profesionales con amplio 

conocimiento tecnocientífico, de igual manera, se hace necesario sensibilizar a los 

médicos sobre la relevancia de humanizar el acto médico. 

A lo largo de su carrera, no habrá día en el que el médico no deba enfrentarse a situaciones 

en la relación médico-paciente que le plantean dilemas éticos desde los más sencillos a 

los más complejos. Por la naturaleza de su profesión, el médico desarrolla una relación 

particular con el paciente a su cargo, que requiere ante todo la sensibilización del servicio, 

ante el riesgo de la deshumanización del acto médico. 

La bioética surge como disciplina en la Revolución Científico Técnica, en un mundo que 

emerge de la segunda conflagración bélica global, con el objetivo de crear conciencia 

acerca del respeto a la vida en todas sus manifestaciones, dado que esta se adentra en 

aspectos relativos a la conducta humana ante la naturaleza y la vida en general, principios 

éticos en la práctica médica, relación médico-paciente, atención centrada en el paciente, 

empatía, trato humanitario y sensible (Perea y Hevia, 2022). 

La bioética se debe incluir en el currículum de los programas de todas las carreras 

relacionadas a las ciencias de la salud, como parte indispensable de la formación del 
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profesional en salud, dado que esta permite generar una visión interdisciplinaria, la cual 

favorece el cambio en los comportamientos y actitudes, con el fin de promover una 

relación médico-paciente más saludable, generando a su vez cambios positivos en los 

modelos de salud (Ordóñez, et al., 2020). 

El módulo de bioética para el curso de incorporación al Colegio de Médicos y Cirujanos 

de Costa Rica tiene como finalidad integrar un espacio de reflexión a los recién graduados 

médicos, sobre la importancia de priorizar el beneficio integral del paciente. 

Justificación 

La principal justificación, para el desarrollo de un curso de bioética como parte del curso 

obligatorio de ética para la incorporación al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa 

Rica, se refiere a los dilemas bioéticos a los que se enfrentan los médicos y cirujanos en 

su quehacer diario en nuestro país como parte del ejercicio de su profesión. Couceiro-

Vidal, (2008) indica que: 

La bioética es una nueva disciplina académica que ha sido, de entre todas las 

humanidades médicas, la que más se ha desarrollado, y probablemente la que 

exigen con gran urgencia los planes de estudios de medicina para dotar a sus 

alumnos de las competencias que les permitan manejar los conflictos de valores 

de una relación clínica auténticamente democrática. (p. 71) 

El curso actual de incorporación al CMC, solo contempla la participación de médicos 

especialistas en el área clínica y abogados, por lo que se hace necesario la inclusión de un 

módulo impartido por profesionales de la salud con experiencia y formación específica en 

el campo de la bioética, a fin de garantizar la integralidad de los contenidos. 
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Objetivos 

Objetivo general 

Sensibilizar a los nuevos agremiados del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

sobre la importancia del tema de bioética para su aplicación en el ejercicio profesional.  

Objetivos específicos 

● Reflexionar respecto a la importancia de humanizar la relación médico-paciente. 

● Justificar la relevancia del consentimiento informado en el acto médico. 

● Exponer los principales dilemas éticos en la práctica médica. 

● Ilustrar la importancia de la aplicación de la bioética en la investigación. 

Estructura general 

● Modalidad: Presencial 

● Dirigido a: médicos y cirujanos que requieren incorporarse al Colegio de Médicos 

y Cirujanos de Costa Rica, para poder ejercer su profesión en nuestro país. 

● Expositores: profesionales de la salud con experiencia y formación de posgrado 

en bioética. 

● Recursos didácticos: equipo de cómputo, multimedia (audio y video), salón de 

sesiones con ventilación e iluminación adecuada, mobiliario y personal de apoyo.   
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Contenidos 

Tabla 7. Contenidos del módulo de introducción a la Bioética 

Temas Contenidos y bibliografía recomendada 

El acto médico y la relación 

médico-paciente. 
➢ Objeto de la medicina. 

➢ El hombre como paciente. 

➢ El acto médico. 

➢ Responsabilidad profesional. 

 

Bibliografía: Ballesteros, 2018; Besio, 2010; Lazo, 2004; Mariñelarena, 

2011; Reyes et al., 2010. 

El consentimiento informado ➢ Consentimiento informado. 

➢ Excepciones al consentimiento informado. 

 

Bibliografía: Bonilla y Piedrahíta, 2012; Carvajal, 2002; Collazo, 2002; 

Quintero, 2009. 

Dilemas éticos ➢ Dilemas éticos en la práctica médica cotidiana. 

➢ Ética del principio y fin de la vida. 

➢ Manejo de la información médica y su uso. 

➢ Error médico 

 

Bibliografía: Casas-Martínez, 2019; González, 2010; Irigoyen, 2017; 

Reyes et al., 2010; Villa-Caballero y Lifshitz-Guinzberg, 2000. 

Bioética de la investigación ➢ Elementos básicos de bioética en investigación. 

➢ Investigación clínica: conceptos y regulaciones. 

➢ Bioética y experimentación con seres humanos. 

 

Bibliografía: Ley Reguladora de la Investigación Biomédica en Costa 

Rica Ley Nº 9234. 

Metodología y evaluación 

El curso de Ética Médica para incorporación de los médicos al CMC se realiza de manera 

presencial, en las instalaciones del Colegio, con una duración de tres días con un horario 

de 8:00 a.m. a 3:30 p.m. en jornada continua con la participación de cientos de 

participantes. 
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Lo anterior conlleva la realización de exposición magistral de temas, que incluyen 

alrededor de siete charlas de 45 minutos cada una, a lo largo de cada día de capacitación 

con periodos de receso.  

Dadas las condiciones expuestas se propone para el módulo de bioética la realización de 

cuatro charlas sobre los principales temas bioéticos que enfrentará el incorporando a lo 

largo de su ejercicio profesional. 

La presentación de los temas incluye la revisión de una serie de contenidos teóricos 

básicos relacionados con cada tema, así como la exposición de casos prácticos, cotidianos 

y reales a los que se enfrenta el profesional médico en la relación médico paciente. 

La idea es sensibilizar a los participantes respecto a la realidad a la que se van a enfrentar 

y que logren contar con los elementos básicos a partir de los cuales van a poder reflexionar 

sobre las mejores decisiones que deben tomar o cuáles opciones se le pueden brindar al 

paciente a fin de atender adecuadamente cada caso particular en torno a los dilemas éticos 

que surjan del acto médico. 

De esta manera, se busca concientizar y motivar la reflexión continua y actualización 

permanente de conocimientos, habilidades y actitudes para el desarrollo de competencias 

humanizadoras transversales en cualquier ámbito de su práctica profesional.  

La evaluación de los temas expuestos seguirá el formato de la evaluación general del 

curso, retomando los principales tópicos tratados a lo largo del módulo. De igual manera, 

se le brindará opciones de acceso a información sobre temas de bioética a los participantes 

para consulta. Finalmente, se utilizarán los resultados de la evaluación del curso por parte 

de los participantes para revisar las sugerencias de mejora del módulo. 
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Conclusiones 

Los profesionales en medicina, en nuestro país, han tenido desde sus universidades una 

primera aproximación a la ética, esto desde los cursos obligatorios de sus planes de 

estudio, los mismos han sido impartidos por profesionales atinentes al tema de la bioética 

en la mayoría de las universidades. 

El curso de ética médica, obligatorio para la incorporación al CMC, desde su inicio, se 

basa en temas clínicos, administrativos, deontológicos y en menor grado en temas de 

bioética. A pesar de lo anterior, regularmente se incluyen algunos temas relacionados con 

bioética, destacando el tópico del acto médico y algunos dilemas en el ejercicio 

profesional de la medicina, pero con limitada participación de bioeticistas. 

Con base en la evaluación del curso de ética médica impartido por el CMC, no se puede 

determinar el grado de comprensión de los temas expuestos a los nuevos agremiados, dado 

que en el mismo no se incluye un apartado sobre la experiencia del usuario en el curso, 

por lo que no existe una retroalimentación sobre los puntos de mejora, además se 

desconoce el porcentaje de aprobación del curso, a cuantos nuevos agremiados se les ha 

aplicado examen, o si este varía cada año. 

El cuestionario “Necesidades de formación en bioética” autoadministrado y confidencial, 

por medio de la plataforma de Google Formularios permitió conocer la opinión de 

profesionales afines al campo de la bioética en diferentes ámbitos a nivel nacional, los 

cuales brindaron aportes sobre las necesidades de formación en bioética de los 

profesionales médicos en el país, los principales retos a los que se enfrentan hoy día y las 

respectivas recomendaciones. 

Existen muchos artículos científicos sobre el tema de bioética, los mismos son accesibles 

para cualquier persona que esté interesada en el tema, ya que se encuentran en bases de 

datos de acceso libre y gratuito, bases especializadas en investigación y ciencias de la 

salud, entre otros, las mismas son bases confiables. Por lo que si un profesional o 



55 

 

estudiante en ciencias de la salud quisiera profundizar más en el tema de la bioética o 

actualizarse lo puede realizar desde la comodidad de su casa u oficina con acceso en línea. 

A pesar de que los médicos y cirujanos en nuestro país tienen una primera aproximación 

a la bioética desde algún curso como parte de sus planes de estudio en las universidades, 

y que se tocan temas relacionados con la bioética en el curso obligatorio de ética médica 

para los nuevos agremiados al CMC, esto no garantiza que dichos agremiados tengan la 

formación base requerida para poder lidiar adecuadamente con los dilemas bioéticos, que 

se deriven en el ejercicio de su profesión, por lo cual es indispensable reforzarlos desde 

todos los espacios de educación y actualización disponibles. 

Es patente la poca visibilización e integración de la bioética como campo de estudio, para 

el desarrollo de cursos obligatorios tales como el curso de Ética Médica para la 

incorporación al CMC, a pesar de contar el Colegio con un Comité de Bioética constituido 

por profesionales con formación específica en dicho campo. Lo anterior debido a que en 

el curso vigente no se integra ningún profesional con formación en bioética, ni se visualiza 

una sección o módulo que trate los principios y discusión en bioética, tampoco se 

identifica su participación en la propuesta de desarrollo del curso. 

Al implementar esta pasantía la principal limitación fue el acceso a la información, en 

primer lugar, algunas de las universidades que brindan la carrera de medicina en nuestro 

país no estuvieron anuentes a brindar toda la información solicitada a través de la Fiscalía 

del CMC, segundo, la información brindada por la Fiscalía de CMC acerca del curso 

obligatorio de ética médica es algunos tópicos no fue suficiente, se desconoce por ejemplo 

si se aplica previo al curso o posterior al curso algún tipo de evaluación de conocimientos, 

porcentaje de aprobación del curso, a cuantas personas se les han aplicado la evaluación 

del curso obligatorio de ética médica, si existe algún tipo de retroalimentación por parte 

de los participantes del curso obligatorio de ética médica, para mejorar el mismo año con 

año y los resultados de las evaluaciones realizados, entre otros. 
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Recomendaciones  

A partir de la experiencia adquirida al realizar una pasantía como trabajo final de 

investigación aplicada en la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, 

se llega a la conclusión que es necesario implementar las siguientes recomendaciones: 

● La Fiscalía y el Comité de Bioética del CMC deben analizar los programas de 

estudio de las carreras de medicina y los cursos de ética impartidos por las 

universidades en nuestro país, así como el perfil de los docentes que imparten el 

curso de ética en dichas universidades, con el fin de realizar un diagnóstico de la 

situación de formación de la bioética a nivel de grado y brindar las 

recomendaciones correspondientes. 

● Incluir en el curso obligatorio de ética médica para la incorporación al CMC el 

tema de bioética de forma regular y con un hilo conductor, enfocados 

principalmente en los principios humanos que se deben aplicar en el acto médico 

y los dilemas bioéticos a los que se pueden enfrentar los nuevos agremiados en su 

quehacer profesional, impartidos por bioeticistas. 

● Realizar la evaluación del curso obligatorio de ética médica impartido por el CMC 

no solo para conocer el grado de comprensión de los nuevos agremiados de los 

temas expuestos, sino también conocer la experiencia del usuario, con el fin de 

mejorar el curso en forma permanente. 

● Para los organizadores del curso de incorporación se recomienda recopilar una 

base de datos de casos reales nacionales atendidos por la Fiscalía debido a 

problemas de ética médica, a fin de que sean expuestos con el debido respaldo de 

la privacidad y confidencialidad del caso, a concientizar a los participantes sobre 

el tema. 

● A los organizadores del curso de Ética Médica del CMC se sugiere además del 

módulo de introducción a la bioética, abrir al menos 4 espacios más de charlas 
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optativas específicas que amplíen temas sobre dilemas bioéticos para los 

participantes interesados en revisarlos. 

● El CMC debe visibilizar y dar más protagonismo al Comité de Bioética, así como 

su integración en todos los ámbitos relacionados con el tema tanto a lo interior del 

Colegio como en el ámbito nacional e internacional.    

● El Colegio de Médicos y Cirujanos debe coordinar con las instituciones del sector 

salud y academia para el desarrollo de espacios de discusión, reflexión de los temas 

relevantes de la bioética con la participación de expertos nacionales e 

internacionales. 

● La Fiscalía y el Comité de Bioética del CMC deben desarrollar espacios de 

capacitación y actualización de temas en bioética para el cuerpo médico nacional.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en 

Medicina y Cirugía, en la Universidad de Costa Rica 
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Anexo 2. Programa del curso de Seminario Ética, Medicina y sociedad, 

Universidad de Costa Rica 
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Anexo 3. Perfil del docente que imparte el curso de Seminario Ética, 

Medicina y sociedad, Universidad de Costa Rica 
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Anexo 4. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en 

Medicina y Cirugía, en la Universidad de Ciencias Médicas (UCIMED) 
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Anexo 5. Programa del curso de Ética Médica, en la UCIMED 
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Anexo 6. Perfil del docente que imparte el curso de Ética Médica, en la 

UCIMED 
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Anexo 7. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en 

Medicina, en la Universidad Autónoma de Centroamérica (UACA) 
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Anexo 8. Programa del curso de ética profesional, en la UACA 
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Anexo 9. Perfil del docente del curso de ética profesional, en la UACA 
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Anexo 10. Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Medicina, en la 

Universidad Internacional de las Américas (UIA) 
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Anexo 11. Programa del curso de Ética Médica, en la U.I.A. 
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Anexo 12. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en 

Medicina y Cirugía, en la Universidad de Iberoamérica (UNIBE)  
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Anexo 13. Programa del curso de Ética Médica, en la UNIBE. 
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Anexo 14. Perfil del docente del curso de Ética Médica, en la UNIBE. 
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Anexo 15. Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Medicina y 

Cirugía, en la Universidad Hispanoamericana (UH) 
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Anexo 16. Programa del curso de Bioética, en la UH 
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Anexo 17. Perfil del docente del curso de Bioética, en la UH 
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Anexo 18. Plan de estudios de la carrera de Licenciatura en Medicina y 

Cirugía, en la Universidad Latina de Costa Rica 
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Anexo 19. Programa del curso de Ética Profesional, de la U Latina. 
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Anexo 20. Perfil del docente del curso de Ética Profesional, de la U Latina. 
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Anexo 21. Plan de estudios de la carrera de Bachillerato y Licenciatura en 

Medicina y Cirugía, en la Universidad de San Judas Tadeo (USJT) 
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Anexo 22. Programa del curso de Deontología Médica, en USJT. 
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Anexo 23. Perfil del docente del curso de Deontología Médica, en USJT. 
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Anexo 24. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2013 
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Anexo 25. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2014 
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Anexo 26. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2015 
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Anexo 27. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2016 
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Anexo 28. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2017 
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Anexo 29. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2018 
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Anexo 30. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2019 
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Anexo 31. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2020 
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Anexo 32. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2021 

  



166 

 

Anexo 33. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos en el año 2022 
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Anexo 34. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos, enero 2023 
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Anexo 35. Programa del Curso de Ética Médica impartido por el Colegio de 

Médicos y Cirujanos, agosto 2023 
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Anexo 36. Acta No. 2023-05-10, sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

del CMC, del 10 de mayo de 2023. 
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Anexo 37. Prueba diagnóstica aplicado a los nuevos agremiados al Colegio 

de Médicos y Cirujanos de Costa Rica 
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Anexo 38. Resultados graficados de la prueba diagnóstica 
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Anexo 39. Cuestionario en google forms 
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Anexo 40. Guía de correo para envío de cuestionario   

 

Estimado(a) señor(a) 

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Fiscalía del Colegio de Médicos y Cirujanos de 

Costa Rica. Solicitamos su valiosa colaboración completando el presente cuestionario 

sobre necesidades de formación en bioética, esto con el objetivo de identificar las 

necesidades de formación básica en los nuevos agremiados del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Costa Rica acerca de bioética. 

Su opinión y experiencia son muy valiosas para nosotros, y nos gustaría conocer su 

opinión acerca de los requerimientos en capacitación profesional de los nuevos 

agremiados mediante la información que nos brinde en el presente cuestionario. Es 

importante señalar que el cuestionario es anónimo y que toda la información 

proporcionada será tratada con la máxima confidencialidad y será utilizada 

exclusivamente para el propósito de este estudio. 

Este cuestionario solo consta de cuatro preguntas abiertas por lo que completarlo no le 

tomará más de 10 minutos de su tiempo, y su contribución nos ayudará a mejorar y 

complementar nuestra oferta educativa. 

Puede acceder al cuestionario a través del siguiente enlace: 

https://forms.gle/p4fxoqCvagetGveXA 

Si tiene alguna pregunta o necesita más información, no dude en ponerse en contacto con 

nosotros. 

 

Saludos cordiales 

Fiscalía, Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica  

https://forms.gle/p4fxoqCvagetGveXA
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Anexo 41. Cuestionario persona “a” 
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Anexo 42. Cuestionario persona “b” 
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Anexo 43. Cuestionario persona “c” 
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Anexo 44. Cuestionario persona “d” 
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Anexo 45. Cuestionario persona “e” 
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Anexo 46. Cuestionario persona “f” 

 

  



206 

 

Anexo 47. Cuestionario persona “g” 
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Anexo 48. Cuestionario persona “h” 
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Anexo 49. Cuestionario persona “i” 
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Anexo 50. Cuestionario persona “j” 
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Anexo 51. Cuestionario persona “k” 
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Anexo 52. Cuestionario persona “l” 
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Anexo 53. Cuestionario persona “m” 
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Anexo 54. Documentos claves 

Tutor de pasantía 

● Nombre: Franz Vega Zuñiga 

● Grado y especialidad: Médico y Abogado 

● Cargo en la institución: Jefe Departamento Medicina Legal 

● Referencia de localización 

○ Teléfono celular: 8712-1040 

○ Correo: franzvega@gmail.com 

 

Contraparte institucional  

● Nombre: Alejandro Madrigal Lobo 

● Grado y especialidad: Médico y Abogado 

● Cargo en la institución: Jefe de la Fiscalía CMC 

● Referencia de localización 

○ Teléfono oficina: 2210-2200 

○ Teléfono celular: 8713-6621 

○ Correo: fiscaladjunto@medicos.cr 
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